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DERECHO PENAL
 1) Derecho Penal:
 Generalidades.
 Tradicionalmente se ha definido el Derecho Penal en forma bipartita desde el punto de vista subjetivo y desde el punto de vista objetivo, di visión que sigue siendo la mas válida ya que permite la ubicación del cómo hace y cómo se manifiesta el Derecho Penal para regular la conducta humana y mantener el orden jurídico por medio de la protección social contra el delito. En resumen, es el conjunto de normas jurídicas que regulan los delitos, las faltas, las sanciones y las medidas de seguridad creadas por el Estado.
 Antecedentes históricos del Derecho Penal.
 Se ha dicho que el Derecho Penal es tan antiguo como la humanidad misma, ya que son los hombres los únicos protagonistas de esta disciplina de tal manera que las ideas penales han evolucionado a la par de la sociedad. En la interrelación humana se manifiesta la conducta humana que realiza acciones u omisiones según su voluntad, pero cuando estas acciones u omisiones dañan un interés jurídicamente tutelado son reprobados por el Derecho Penal en nombre del Estado. En el devenir histórico de las ideas penales, la función de castigar ha tenido diversos fundamentos en diferentes épocas y la mayor parte de tratadistas las han plantead o así:
 a) Época de la venganza privada. En los primeros grupos humanos cuando el poder público no poseía el vigor necesario para imponerse a los particulares, la función penal revestía el aspecto de venganza, la venganza particular entonces se ha tomado como el inicio de la retribución penal, aunque no se trate de un sistema penal en sí, sino una forma de manifestación individual. La época de la venganza privada es la época bárbara puesto que se accede al impulso de un instinto de defensa, ante la reacción provocada por un ataque que se considera injusto. Es esta época cada cu al se hacia justicia por su propia mano, el problema existente es la falta de limitación en la venganza, misma que fue atenuada por la Ley del Talión, según la cual la cual no podía devolverse al delincuente un mal mayor que el inferido a su víctima (Ojo por ojo diente por diente). Además de la Ley del Talión aparece como otra limitación de la venganza privada “La composición” a través de la cual el ofensor o su familia entregaba al ofendido y los suyos cierta cantidad para que estos no ejercitaran el derecho de venganza, sin embargo no toda venganza puede ser vista como antecedente de la represión penal moderna, so lo tiene relevancia como equivalente de la pena actual.
 b) Época de venganza Divina. Es la época teocrática se sustituye la voluntad individual del vengador por una voluntad divina a la que corresponde la defensa la defensa de los intereses colectivos lesionados por el delito. La justicia penal se ejercita en el nombre de Dios, los jueces generalmente sacerdotes juzgan en su nombre. Es el espíritu del Derecho Penal del Pueblo Hebreo.
 c) Época de La venganza Pública: Se deposita en el poder público la representación vindicta social respecto de la comisión de un delito. El poder público ejerce la venganza en nombre de la colectividad o de las personas cuyos bienes jurídicos han sido lesionados o puestos en peligro. La represión penal que pretendía mantener a toda costa la tranquilidad pública, se convierte en una verdadera venganza pública que llego a excesos caracterizándose por la aplicación de penas inhumanas y totalmente desproporcionadas con la relación al daño causado.
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d) Periodo Humanitario: Se atribuye a la Iglesia el primer paso contra la crueldad de las penas, la excesiva crueldad de la época de la venganza pública dio como resultado un movimiento humanizador, no sólo de la pena sino del procedimiento penal, comienza a fines del Siglo XVIII con la corriente intelectual del iluminismo, pero es indiscutible y aceptado unánimemente que su precursor fue César Bonessana (el Marqués de Beccaria, con su obra “De los Delitos y las Penas). Se pronunció abiertamente contra el tormento, el fin de la pena no era atormentar, el fin es impedir al reo causar nuevos daños y retraer a los demás de la comisión de otros iguales. Beccaria se ha dicho que tiene el mérito de haber cerrado la Época Antigua del Derecho Penal y abrir la denominada Época de la Edad de Oro del Derecho Penal.
 d.1 ) Etapa Científica: Inició con la obra de El Marqués de Beccaria y subsiste hasta la crisis del Derecho Penal Clásico con el aparecimiento de la Escuela Positiva. La labor de sistematización que realizaron Francesco Carrara y los demás protagonistas de la Escuela Clásica, llevaron a considerar al Derecho Penal como una disciplina única, general e independiente cuyo objetivo era el estudio del delito y de la pena desde el punto de vista estrictamente jurídico.
 Luego de la Escuela Clásica aparece la Escuela Positiva del Derecho Penal, con ideas totalmente opuestas, al extremo de que Enrico Ferri considera que el Derecho Penal debía desaparecer totalmente como ciencia autónoma para convertirse en una rama de la sociología criminal, auxiliándose para su estudio de métodos positivistas o experimentales.
 En este período el Derecho Penal sufre un a profunda transformación a causa de la irrupción de las ciencias penales, se deja de considerar el delito como una entidad jurídica para convertirse en una manifestación de la personalidad del delincuente, la pena deja de tener un fin puramente retributivo y se convierte en un medio de corrección social o defensa social. Luego de esta etapa surge el Derecho Penal Autoritario, producto de la aparición de regímenes políticos totalitarios cu ya principal característica era proteger al Estado por lo cual los delitos de tipo político fueron considerados como infracciones de especial gravedad y castigados severamente.
 e) Época Moderna: Actualmente existe unicidad de criterio de toda la doctrina en cuanto a que el Derecho Penal es una ciencia eminente mente jurídica, para tratar los problemas relativos al delito, al delincuente, a la pena y a las medidas de seguridad; mientras que las ciencias penales o criminología, que tiene el mismo objeto de estudio, lo hace desde un punto de vista antropológico y sociológico.
 Los períodos que comprenden la evolución de las ideas penales, y de las cuales se puede iniciar destacando que a lo largo del tiempo, la función represiva se ha orientado hacia diversas rutas según los distintos pueblos. Y sobre la evolución de las ideas penales, y por consiguiente, de la historia del derecho penal, se debe mencionar que los estudiosos de la materia agrupan en cuatro períodos las tendencias que son:
 La venganza privada. La venganza divina. La venganza pública y, El período humanitario.
 Hay quienes señalan una quinta etapa correspondiente a los últimos tiempos denominada científica, por considerar que presenta perfiles y caracteres propios.
 La venganza privada trajo consigo los siguientes sistemas penales:
 Venganza de sangre: La pena surgió como una venganza del grupo. La expulsión del
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delincuente, fue en primer lugar, considerado el castigo más grave que podría imponerse, ya que de este modo se colocaba al infractor en situación de absoluto abandono y convertido en propia víctima, por su desamparo, de agresiones provenientes de miembros de su propio grupo o de elementos extraños a éste. Esta venganza surge por la falta de protección adecuada que hasta después se organiza, se regula posteriormente entre otros mecanismos con las leyes siguientes en cada cultura:
 El Talión. Código de Hammurabí. Sistema de composiciones.
 Antecedentes del derecho penal guatemalteco.
 En la historial jurídica guatemalteca se puede contar la promulgación de 5 códigos penales hasta la presente fecha. El primero se promulgó en el año de 1834 durante el gobierno del Dr. Mariano Gálvez, el segundo en el año de 1877 durante el gobierno del General Justo Rufino Barrios, el tercero en el año de 1887, durante el gobierno del General Manuel Lizandro Barillas; el cuarto, en el año de 1936, durante el gobierno del General Jorge Ubico; y el quinto entró en vigencia el 15 de septiembre de 1973, durante el gobierno del General Carlos Arana Osorio.
 a) Época Precolombina.
 Se penaban delitos como: traición, contrabando, hurto, Adulterio. Con penas como: azotes, marcas, mutilaciones o, trabajos forzados.
 En esta época la pena de muerte se cambió por la de esclavitud perpetúa o temporal.
 Legislaciones durante la época colonial:
 Reales cédulas. Leyes de Indias.
 Instituciones:
 Audiencia de los confines. Capitanías Generales. Gobernadores.
 b) Época Colonial.
 Fue un ordenamiento represivo y cruel, los delitos se penaban con la esclavitud incluyendo a mujeres y niños, ésta podía ser perpetúa o temporal; generalmente se conmutaba la pena de muerte por la esclavitud.
 Penas corporales:
 Mutilaciones corporales. Azotes. Marca con hierro candente. Trabajos forzados en las minas.
 Legislación:
 En 1530 se dictaron las Reales Cédulas que impusieron limitaciones a los conquistadores y esclavistas, desde entonces se prohibió someter a servir a mujeres y niños menores de 14 años, aún tratándose de rehenes por motivo de guerra.
 En 1542, se promulgaron las Leyes Nuevas, que abolieron la esclavitud de los indios.
 Las Leyes de Indias fueron el principal ordenamiento jurídico aplicado a la Colonia, se integraba por 9 libros.
 En este ordenamiento se estableció que los indios eran hombres libres y vasallos de la corona, pero en la práctica y en la realidad resultaron ser lo contrario; una clase dirigente era dueña del poder político y económico. El derecho concedido a los indígenas para disfrutar toda clase de bienes en igualdad de estado con los españoles, fue abolido por los intereses de los gobernantes. Instituciones:
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La administración de justicia durante la Colonia, estuvo a cargo del Consejo Supremo de Indias, que era el sumo gobernador y supremo juez de América Española. Este órgano realizó una importante labor legislativa y administrativa y se integró con los ex virreyes, ex gobernadores y ex oidores.
 Otros órganos importantes fueron: Las Capitanías Generales. Las Gobernaciones. Los Ayuntamientos y, Los Corregimientos.
 c) Época posterior a la Independencia:
 Al independizarse Guatemala de España, en nada se modificó la legislación penal vigente en nuestro país, porque se continuaron aplicando los ordenamientos penales de la potencia colonizadora. El primer intento de reformar ese estado de cosas, se dio el 24 de junio de 1834, durante el gobierno del Dr. Mariano Gálvez, fecha en la cu al se ordenó la promulgación del Código de Livingston, tomado y traducido al español de la compilación legislativa y que en 1821 redactó para el Estado de Louisiana, Estados Unidos el Dr. Edward Livingston. El traductor fue don José Francisco Barrundia. El Código de Livingston introdujo 2 reformas importantes:
 a. El sistema penitenciario que hacía de la cárcel un taller, donde el trabajo era el principal medio de redención;
 b. El juicio por jurados, que independizaba la administración de justicia de la tutela de los jueces. 1. Legislación penal después de la Revolución Liberal hasta nuestros días. El General Justo Rufino Barrios acordó nombrar el 26 de junio de 1875, una comisión que se encargara de redactar los nuevos códigos para la administración de justicia en Guatemala. Casi a los dos años de integrada la comisión ésta rindió el informe de sus actividades y mandaron a publicar los nuevos códigos penal y de procedimientos penales, para la República de Guatemala.
 El ordenamiento sustantivo penal fue calificado con el nombre de “Código del 77”.
 El 15 de febrero de 1889, se promulgó un nuevo Código penal por Decreto 419, dictado por el presidente de la República, General Manuel Lisandro Barillas. Este código fue aprobado por el Decreto No. 48 de la Asamblea Nacional legislativa, de fecha 29 de abril de 1889. En este código el principal avance consistió en la supresión del sistema de penas compuestas para dejarlas fijas a cada delito, sin diversos extremos, para el caso de faltar circunstancias atenuantes o agravantes.
 En 1936 se designó a los abogados Manuel Zeceña Beteta y Manuel Marroquín , para que redactaran la legislación penal que se conoce como “ Código del 36”, que entró en vigor el 25 de mayo de 1936 según Decreto 2164 de la Asamblea Legislativa de Guatemala.
 El criterio de varios penalistas guatemaltecos, es que la tendencia que siguió el Código penal del 36, fue la de la escuela clásica.
 Este código fue reformado por varios decretos presidenciales y decretos del Congreso, los cuales trataron de darle un impulso decisivo a nuestro derecho penal, pero lamentablemente la experiencia ha demostrado que casi la totalidad de ellos además de haberse dictado en forma casuística, no llenaron las finalidades para las que se les decretó, razones que explican la copiosa emisión de disposiciones legislativas entre 1936 y 1973, lapso durante el cual rigió el Código del ´36 que fue abrogado por el
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Decreto 17-73, actualmente en vigencia. NOTA: El código penal vigente en nuestro país, es un ordenamiento de tendencia positiva y marcadamente represivo, con un incongruente sistema de penas mixtas para determinados delitos (privación de libertad y multa).
 Características del Derecho Penal:1. Público.2. Normativo.3. Valorativo.4. Finalista.5. Sancionador.6. Cultural.7. Preventivo.8. Rehabilitador.
 Diferentes denominaciones del Derecho Penal, según Rafael Cuevas del Cid (guatemalteco).1. Derecho Criminal.2. Derecho Penal.3. Derecho de castigar.4. Derecho represivo. 5. Derecho sancionador.6. Derecho determinador.7. Derecho reformador.8. Derecho de prevención.9. Derecho protector de los criminales.10. Derecho protector de la sociedad.11. Derecho de lucha contra el delito.12. Derecho de defensa social.
 1.1) Derecho penal objetivoEs la facultad de castigar que tiene el Estado como único ente soberano, es el derecho del Estado a determinar los delitos, señalar, imponer y ejecutar las penas correspondientes o las medidas de seguridad en su caso. Si bien es cierto, la potestad de penar no es un simple derecho, si no un atributo de la soberanía estatal, ya que es el Estado con exclusividad a quien corresponde esta tarea, ninguna persona puede arrogarse dicha actividad.Es objetivo porque el objeto del Derecho Penal es la norma.
 1.2) Derecho penal subjetivo
 Es el conjunto de normas jurídico penales que regulan la actividad punitiva del Esta do, que determina en abstracto los delitos, las penas y las medidas de seguridad, actuando a su vez como un depositario legal que limita la facultad de castigar del Estado, a través del Principio de legalidad, de defensa o de reserva que contiene nuestro Código Penal en su artículo 1 (Nullum Crimen, Nullum Poena sine lege o de legalidad) y se complementa con el artículo 7 del Código Penal (Exclusión de Analogía).
 NOTA: Si derivado de lo anterior les pusieran a definir el Derecho Penal Sustantivo: Parte del derecho, compuesto de normas establecidas por el Estado que determina los delitos, las penas y las medidas de seguridad que han de aplicarse a quienes los cometan. Para Franz Von Liszt: Conjunto de reglas jurídicas establecidas por el Estado, que asocian al crimen como hecho y la pena como legitima consecuencia. Para Cuello Calón: Es el conjunto de normas jurídicas que determinan los delitos, las penas que el
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Estado impone a los delincuentes y las medidas de seguridad que el mismo establece.
 1.3) Fuentes del Derecho Penal
 Se denomina fuente al manantial de donde brota algo, el lugar donde se origina, de donde emana o se produce algo, en este caso el Derecho.
 a) Fuentes Reales o Materiales: Tienen su fundamento en la realidad de los hombres y por ende de los pueblos, son las expresiones humanas, los hechos naturales o los actos sociales que determinan el contenido de la norma jurídico penal, es decir son las expresiones y manifestaciones socio naturales previas a la formalización de una ley penal. Dicho de otra forma, son todos aquellos hechos de la naturaleza o provocados por el hombre que al ocurrir, hacen necesario que aparezca el Derecho. Así, por ejemplo, al ocurrir una accesión, se obliga a que surja la norma jurídica que regulará la propiedad en este caso; al inventarse la fotocopiadora, deberán crearse las regulaciones jurídicas acerca de por ejemplo los Derechos de autor en cuanto a las fotocopias se refiere.
 b) Fuentes Formales: Se refiere al proceso de creación jurídica de las normas penales y a los órganos donde se realiza el mencionado proceso legislativo. En Guatemala corresponde al Congreso de la República. c) Fuentes Directas: Son aquellas que por sí mismas tienen la virtud suficiente para crear normas jurídicas con carácter obligatorio, de donde se emana directamente el Derecho Penal. La Ley es la única fuente directa del Derecho Penal, por cuanto que sólo esta puede tener el privilegio y la virtud necesaria para crear figuras delictivas y las penas o medidas de seguridad correspondientes. Las fuentes directas se dividen en fuentes de producción y fuentes de cognición.
 c.1) Fuentes directas de producción: Son las integradas por la autoridad que declara el derecho, el poder que dicta las normas jurídicas que no es más que el Estado, a través del Órgano Legislativo.
 c.2) Fuentes directas de cognición: Son las manifestaciones de la voluntad estatal. La expresión de la voluntad del legislador, es decir la fuente de conocimiento que es precisamente el Código Penal y las Leyes Penales especiales. Nota: La única fuente directa del Derecho Penal, es la ley. Artículo 1 Código Penal.
 d) Fuentes Indirectas: Son aquellas que solo en forma indirecta pueden coadyuvar en la proyección de nuevas normas jurídico penales, e incluso pueden ser útiles tanto en la interpretación como en la sanción de la ley penal, pero no pueden ser fuente de derecho penal, ya que por si solas carecen de eficacia para obligar, entre ellas tenemos: la costumbre, la jurisprudencia, la doctrina y los principios generales del derecho.
 d.1) La costumbre: No es más que un conjunto de normas jurídicas no escritas impuestas por el uso.
 d.2) Jurisprudencia: Consiste en la reiteración de fallos de los tribunales en un mismo sentido.
 d.3) Doctrina: Denominado Derecho Científico, conjunto de teorías y opiniones de una materia que realizan los juspenalistas.
 d.4) Principios generales del Derecho: Son los valores máximos a que aspiran las ciencias jurídicas: la justicia, la equidad y el bien común.
 1.4) Relación del derecho penal con otra ciencias
 a) Con el Derecho Constitucional: El Derecho Penal como cualquier institución en un Estado de Derecho, debe tener su fundamento en la Constitución, que señala generalmente las bases y establece las garantías a que debe sujetarse el Derecho Penal.
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b) Con el Derecho Civil: Ambos tienden a regular las relaciones de los hombres en la vida social y a proteger sus intereses estableciendo sanciones para asegurar su respeto, en el derecho civil son de carácter reparatorio, aspiran a anular los actos antijurídicos y a reparar los daños causados, la sanción penal en cambio es retributiva atendiendo a la gravedad de daño causado y la peligrosidad social del sujeto activo.
 c) Derecho Internacional: En la actualidad por la excesiva comisión de delitos de tipo internacional, hacen necesaria una mancomunada acción de diverso Estados, surgiendo así una legislación penal creada por acuerdos y tratados Internacionales.
 d) Con la legislación comparada: Se refiere al estudio, análisis y comparación de las legislaciones de diversos países, que ayudan a la modernización de las legislaciones. Derecho penal vigente.
 Al exponer la legislación penal hoy vigente en Guatemala, podemos referirnos al Código Penal vigente, y algunas leyes que contemplan delitos como la Ley de Defraudación Aduanera, Ley de Armas y Municiones, etc.
 1.5) Las escuelas del derecho penal
 Es el conjunto de doctrinas y principios que a través de un método tiene por objeto investigar la filosofía del Derecho de Penar, la legitimidad del Ius Puniendi, la naturaleza del delito y los fines de la pena.
 A.- escuela clásica del derecho penal:
 Esta corriente de pensamiento auténticamente jurídico-penal, se inicia a principios del siglo XIX en la "Escuela de Juristas". Su máximo exponente es Francesco Carrara.
 Sus postulados mas importantes son:
 a.1.-Respecto del Derecho Penal: Se consideró como una ciencia jurídica que debía estar incluida dentro de los límites que marca la ley, sin dejar nada al arbitrio del Juez, cuyo fundamento debía ser la justicia limitada.
 a.2.-Respecto al Método: El método mas apropiado para el estudio de su construcción jurídica era el "Racionalista o Especulativo".
 a.3.-Respecto del Delito: Sostuvieron que no era un ente de hecho, sino un "Ente Jurídico", una infracción a la ley del estado, y no un hecho.
 a.4.-Respecto de la Pena: La consideraron como un mal, a través del cual, se realiza la tutela jurídica, siendo la única consecuencia del delito.
 a.5.-Respecto del Delincuente: No profundizaron en el estudio del delincuente, mas que como autor del delito, afirmando que la imputabilidad moral y el libre albedrío son la base de su responsabilidad penal.
 B.- escuela positiva del derecho penal:
 Aparece en Italia una nueva corriente de pensamiento en la ciencia del Derecho Penal, que apartándose radicalmente de los principios y postulados clásicos hasta entonces aceptados, provocó una verdadera revolución en el campo jurídico-penal, minando su estructura desde sus cimientos hasta sus niveles más elevados, creó una profunda confusión en las ideas de esa época que se puede denominar "La Crisis del Derecho Penal Clásico", la cual duro casi más de medio siglo.
 La Escuela Positiva del Derecho Penal evolucionó en tres etapas:
 La Primera Etapa la "Antropologíca" cuyo exponente es César Lombroso; la Segunda
 [email protected] 7

Page 8
                        

Etapa la "Jurídica", representada por Rafael Garófalo; y la Tercera Etapa, la "Sociológica" representada por Enrico Ferri.
 El fin principal de las penas deja de ser el restablecimiento del derecho violado y pasa a ser el de la prevención y, en esa virtud, las penas ya no son determinadas y proporcionales al daño causado por el delito, sino más bien indeterminadas y proporcionadas a la temibilidad del delincuente.
 La Escuela Clásica no dejaba librado absolutamente nada al arbitrio del juzgador; por el contrario, los positivistas dejan un amplio arbitrio al juez para que pueda ajustar la pena a la personalidad del delincuente.
 Los postulados más importantes de esta escuela son:
 b.1.-Respecto del Derecho Penal: Nuestra disciplina pierde su autonomía, como ciencia jurídica y es considerada como parte de las ciencias fenomenalistas, especialmente como una simple rama de la sociología criminal;
 b.2.-Respecto del Método: Utilizaron el método de "Observación y Experimentación", propio de las ciencias naturales, al cual denominaron "Método Positivo";
 b.3.-Respecto del Delito: Se considero al delito como un fenómeno natural o social; definiéndolo como una lesión a aquella parte del sentimiento moral que consiste en los sentimientos altruistas fundamentales, o sea, la piedad y la probidad, en la medida en que estos sentimientos son poseídos por una comunidad;
 b.4.-Respecto de la Pena: Consideraron que la pena era un medio de defensa social, sosteniendo que la pena no era la única consecuencia del delito, ya que debía de aplicarse una serie de sanciones y medidas de seguridad, de acuerdo con la personalidad del delincuente;
 b.5.-Respecto del Delincuente: Fue considerado como un ser anormal, relegándolo de la especie humana, por cuento decían era un ser atávico, con fondo epiléptico, idéntico al loco moral y con caracteres anatómicos psíquicos y funcionales especiales, que delinque no solamente por sus características biopsíquicas sino por las poderosas influencias del ambiente y de la sociedad.
 C.- escuelas intermedias del derecho penal:
 Es innegable que ambas escuelas aportaron grandes avances para nuestra disciplina, como innegable es que cometieron grandes errores, así por ejemplo: mientras la Escuela Clásica dió un carácter definitivamente científico al Derecho Penal desde el punto de vista jurídico, hilando un sistema de acabada perfección sobre la tesis del delito como "Ente Jurídico", buscando siempre un criterio de justicia absoluta, alvidó o no quiso recordar que el delito antes que una fría creación legal es un hecho del hombre, y postergó el estudio del delincuente. La Escuela Positiva que reivindicó al delincuente exigiendo que se le estudiara más profundamente y que se le tratara con medidas adecuadas a su personalidad, castigando el delito no en relación al da;o causado, sino en relación a la peligrosidad social del delincuente, creando las famosas medidas de seguridad para la prevención del delito y la rehabilitación del delincuente, postergó el estudio del Derecho anteponiendo el estudio de las ciencias naturales o criminológicas, negando también la libertad moral del delincuente por un crudo determinismo.
 La Escuela Clásica como se ha dicho con una expresión feliz, enseñó a los hombres el conocimiento de la justicia, en tanto que la Escuela Positiva enseñó a la justicia el conocimiento de los hombres.
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Las Llamadas escuelas intermedias plantearon sus más importantes postulados en forma ecléctica, retomando principios fundamentales, tanto de la escuela clásica como de la escuela positiva del derecho penal, iniciando así una nueva etapa en el estudio de nuestra ciencia que podrían catalogarse como antecedentes del derecho penal contemporáneo.
 D.- el positivismo jurídico y la escuela técnica jurídica:
 En los primeros años del presente siglo, nace casi al mismo tiempo en Italia y Alemania un potente movimiento que se denominó "técnico-jurídico" o como "tecnicismo-jurídico". La orientación "Técnico-Jurídico" se limita al estudio científico del Derecho Penal, a través del método jurídico, lógico-abstracto o dogmático, excluyendo definitivamente el método positivista o experimental que debe utilizarse en las otras ciencias penales.
 Para el tecnicismo jurídico, la labor del derecho penal es la construcción de institutos y sistemas jurídicos dentro de un orden legal preestablecido, el cual no es posible enfocar ni criticar filosóficamente.
 Para la concepción "Técnico-Jurídica", el derecho penal debe considerarse como un sistema de preceptos y sanciones que se forma y vive necesariamente en el órgano político del Estado, nunca fuera del mismo.
 1.6) Principio de legalidad en el derecho penal
 Garantía individual contemplada en el art. 17 de la Constitución Política de la República. Es conocida como nullum crimen nulla poena sine lege. Tuvo su origen en el año 1215 en Inglaterra. Beccarria afirma que: “Sólo las leyes pueden decretar las penas de los delitos, y esa autoridad debía residir únicamente en los legisladores”. Este principio tiene 3 aspectos:
 a) Exclusividad.b) Irretroactividad.c) Analogía.
 1.7) La analogía en el derecho penal
 La analogía es la semejanza entre cosas o ideas distintas, cuya aplicación se admite para resolver un caso no previsto por la ley, mediante otro que siendo análogo o similar si está previsto. Para que exista analogía se requiere entonces de una "laguna legal", es decir, de un caso que no esté previsto en la ley penal como delito o falta, y luego que exista otro que si estando previsto sea similar o análogo al no previsto y se pretenda juzgarlo de la misma manera, tratando de integrar la ley penal.
 En cuanto a la interpretación analógica, ésta es permitida como un recurso interpretativo, que consiste en una interpretación extensiva de la ley penal cuando buscando el espíritu de la misma encontramos que el legislador se quedó muy corto en la exposición del precepto legal; en ese orden de ideas, existe una sustancial diferencia entre la "Analogía" y la "interpretación Analógica". En la analogía existe ausencia absoluta de una disposición lega que regule el caso concreto; mientras que en la interpretación analógica sí existe un precepto legal que regula el caso pero de manera restringida, lo cual se desprende de su espíritu, por lo que debe interpretarse extensivamente, sin caes en la analogía. La analogía por si sola pretende integrar la ley penal cuando no existe regulación penal para el caso concreto, lo cual es prohibido; mientras que la interpretación analógica pretende interpretar la ley penal cuando el caso está previsto, lo cual es permitido.
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1.8) Teoría de la ley penal
 Dentro de la teoría de la ley penal se habla de una serie de principios que el Estado democrático tiene que respetar como lo son:
 1. Respeto a la dignidad de la persona humana.
 El hombre nunca puede ser objeto, ya que es sujeto cuando el proceso va dirigido a él y puede ser objeto cuando se vuelve medio del proceso como en el caso de prevención general.
 No a la tortura.
 Las penas no pueden ser ni inhumanas ni degradantes.
 2. El Derecho penal no puede ser moralizador ni imponer una ideología
 3. El Derecho penal tan sólo debe alcanzar al culpable por su acción
 Sin embargo no se debe olvidar que el principal principio es el indicado en el Artículo 17 de la Constitución y el 84 del Código Penal, que es el principio de legalidad, no hay delito ni pena sin ley anterior “nullum crimen, nulla poena sine lege”.
 * La Ley Penal:
 Se identifica con el derecho penal, aunque hay que decir que el Derecho Penal es el genero y la Ley Penal es la especie. La Ley Penal es aquella disposición por virtud de la cual el Estado crea Derecho con carácter de generalidad estableciendo las penas correspondientes a los delitos que define. En su estrictus sensu es una norma de carácter general que asocia una sanción a una conducta prohibida por ella.
 Características de la Ley Penal:
 a) Generalidad, obligatoriedad e igualdad: La Ley Penal se dirige a todas las personas que habitan un país, todos están obligados a acatarlas.
 b) Exclusividad: Solo la ley puede crear delitos y establecer las penas y medidas de seguridad.
 c) Permanencia e ineludibilidad: Se refiere a que la Ley Penal permanece en el tiempo y en el espacio hasta que sea derogada.
 d) Imperatividad: Las Leyes Penales contienen generalmente prohibiciones o mandatos que todos deben cumplir, no dejado a la voluntad de las personas su cumplimiento.
 e) Sancionadora: Es siempre sancionadora de lo contrario seria una Ley Penal sin pena.
 f) Constitucional: Se fundamenta en la Constitución.
 Formas y especies de la ley penal:
 Forma: de donde fueron emanadas:
 a) Ley Formal: precepto que nace del órgano legislativo.
 b) Ley Material: Es toda disposición de carácter general acompañada de una sanción punitiva, que no ha emanado del órgano legislativo. (Decretos Ley – de gobiernos de facto).
 Especie: otros cuerpos legales no contenidos en el Código Penal.
 [email protected] 10

Page 11
                        

a) Leyes penales especiales: Es el conjunto de normas jurídicas penales que no estando contenidas precisamente en el Código Penal, regulan la conducta de las personas pertenecientes a cierto fuero o tutelan bienes o valores jurídicos específicos, convirtiéndoles en leyes especiales. (Ley de defraudación aduanera.)
 b) Convenios Internacionales: Son tratados celebrados entre distintos países que contienen normas jurídico-penales.
 La mayoría de las leyes penales están compuestas en dos partes:
 1. Precepto o mandato: (Ejemplo: artículo 123 Código Penal) El precepto en este artículo es al que cometa el homicidio.
 2. Sanción o consecuencia: Es la prisión de 8 a 20 años por ejemplo.
 El Código Penal se divide en:1. Parte general.2. Parte especial.3. De las faltas.
 Las dos primeras partes como:
 La parte general: son las normas que nos dicen como debemos aplicar la ley (precepto o mandato).
 La parte especial: describe los delitos en concreto. (Sanción o consecuencia).
 La definición propia de un delito está en la parte especial y los delitos comunes se definen en la parte general.
 Los principios que tiene que respetar el Derecho Penal están contenidos en la Constitución.
 La ley penal es expresión clara de la organización estatal. A un Estado democrático, le tiene que corresponder un sistema democrático como a un Estado totalitario un sistema totalitario ya que las primeras leyes que se modifican son las pena les al cambiar de sistema gubernamental. Al Estado de Derecho le tiene que corresponder el Derecho penal.
 1.9) Interpretación, aplicación e ignorancia de la ley penal
 Interpretación de la Ley Penal: es un proceso mental que tiene como objeto descubrir el verdadero pensamiento del legislador, o bien explicar el verdadero sentido de una disposición legal.
 Clases de interpretación de la ley penal:
 1) Desde el punto de vista del intérprete:
 a. Auténtica: Es la que se hace el propio legislador en forma simultánea o posteriormente a la creación de la ley.
 b. Doctrinarias: Es la que hacen los juspenalistas en sus trabajos científicos, pero estas no obligan a nadie.
 c. Judicial o usual: Es la que hace diariamente el juez al aplicar la Ley en su caso concreto.
 2) Desde el punto de vista de los medios para realizarla:
 a. Gramatical: analiza el verdadero sentido de las palabras en sus acepciones común y técnica. Ver Art. 11 de la LOJ.
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b. Lógica o teleológica: Constituye una interpretación más íntima y profunda que sobrepasa la letra del texto para llegar a través de diversos procedimientos teleológicos racionales, sistemáticos, históricos, políticos, etc., al conocimiento de la razón legal para la cual fue creada la ley, es decir el fin que se propone.
 3) Desde el punto de vista del resultado:
 a. Interpretación declarativa: Cuando no se advierte discrepancia de fondo ni de forma entre la letra de la ley y su propio espíritu, debe concordar la interpretación gramatical con la lógica.
 b. Interpretación restrictiva: Se da cuando el texto legal dice mucho mas de lo que el legislador realmente quiso decir, con el fin de buscar el verdadero espíritu de la ley.
 c. Interpretación extensiva: Se da cuando el texto legal dice mucho menos de lo que el legislador realmente quiso decir, con el fin de buscar el verdadero espíritu de la ley he de interpretarse extensivamente.
 d. Interpretación progresiva: Cuando se hace necesario establecer una relación lógica e identificar el espíritu de la ley del pasado con las necesidades y conceptos del presente.
 Aplicación de la Ley Penal:
 Concurso aparente de leyes o normas penales.
 Definición: Hay concurso aparente de las leyes o normas penales, cuando una misma conducta delictiva cae o esta comprendida por dos o más preceptos legales, que la regulan, pero un precepto excluye a los otros en su aplicación en el caso en concreto. Para que exista un concurso aparente de delitos es necesario: Que una misma acción sea regulada por dos o más normas, que una de estas excluya a la otra en la aplicación del caso concreto.
 Los principios para resolver el conflicto son:
 a. Principio de Alternatividad: hay una alternatividad cuando dos tipos de delitos se comparte como círculos secantes.
 b. Principio de Especialidad: En el caso de que una misma materia sea regulada por dos leyes o disposiciones, una general y otra especial la especial debe aplicarse al caso en concreto.
 c. Principio de consunción, absorción o exclusividad: Surge cuando un hecho previsto por la ley o por disposición legal esta comprendida en el tipo descrito en otra y puesto que ésta es de más amplio alcance, se aplica con exclusión de la primera. Ejemplo: el delito de lesiones que se convierte en homicidio a consecuencia de la muerte del que la sufrió.
 Ignorancia de la ley penal.
 1.10) Ámbitos de validez de la ley penal
 Ámbitos de validez de la ley penal.
 Ámbito Temporal de validez:
 a. Extractividad de la ley penal: La denominada extractividad de la ley penal no es más que una particular “Excepción” al principio general de “Irretroactividad” en cualquier clase de ley, por el cual una ley solo debe de aplicarse a los hechos ocurridos bajo su imperio, es decir bajo su eficacia temporal de validez. Art. 2 del CP, la extractividad se puede dar de dos formas: Retroactividad y Ultractividad de la ley Penal.
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a.1 Retroactividad: Consiste en aplicar una ley vigente con efectos hacia el pasado, a pesar de que se haya cometido el hecho bajo el imperio de una ley distinta y ya se haya dictado sentencia.
 a.2 Ultractividad: En el caso que una ley posterior al hecho sea perjudicial al reo, entonces seguirá teniendo vigencia la ley anterior.
 b. Sucesión de leyes penales en el tiempo:
 b.1 La nueva ley crea un tipo penal nuevo: quiere decir que una conducta que anteriormente carencia de relevancia penal, resulta castigada por la ley nueva. En este caso la ley penal nueva es irretroactiva, no se puede aplicar porque perjudica al sujeto.
 b.2 La nueva ley destipifica un hecho delictivo: quiere decir que una ley nueva le quita tacita o expresamente el carácter delictivo a una conducta reprimida o sancionada por una ley anterior. En este caso la ley penal nueva es retroactiva, debe aplicarse al caso en concreto porque favorece al sujeto.
 b.3 La nueva ley mantiene la tipificación del hecho delictivo y es más severa: una ley castiga más severa la conducta delictiva que la ley anterior. No es retroactiva ya que no favorece al sujeto.
 b.4 La ley nueva mantiene la tipificación del hecho delictivo y es menos severa: La ley nueva castiga menos severo la conducta delictiva, es retroactiva ya que beneficia al sujeto.
 Nota: Cuidado con la retroactividad y la cosa juzgada ya que se puede decir que cuando se ha dictado la sentencia no puede aplicarse la retroactividad, pero el criterio correcto es que si se puede aplicar ya que siempre deben aplicarse las normas que favorezcan al reo, y además debe siempre prevalecer el derecho sustantivo sobre el adjetivo, asimismo constitucionalmente también esta previsto la retroactividad de la ley, ver Art. 18 del C. Procesal Penal y 2 del C.P.
 c. Leyes excepcionales o temporarias: Son las que fijan por si mismas su ámbito de validez temporal, es decir, que en ellas mismas se fijan su tiempo de duración y regula determinadas conductas sancionada temporal mente, tal es el caso de las leyes de emergencia. Ver Art. 3 de CP salvo lo dispuesto en al Art. 2 del CP extractividad.
 Ámbito Temporal de validez de la ley penal:
 Cuando la doctrina se refiere a la ley penal en el espacio, lo hace con el fin de explicar el campo de aplicación que puede tener la ley penal en un país determinado. La determinación del ámbito espacial de validez de la ley penal es el resultad o de un conjunto de principios jurídicos que fijan el alcance de la validez de las leyes penales del Estado con relación al espacio. el ámbito espacial de validez de una ley es mucho más amplio que el denominado territorio, la ley penal de un país regularmente trasciende a regular hechos cometidos fuera de su territorio.
 Problemas de eficacia espacial de la ley penal:Se puede aplicar la ley penal a un territorio distinto del país al cual pertenece.
 Principio de Territorialidad:
 Sostiene que la ley penal debe aplicarse únicamente a los hechos cometidos dentro del los limites del territorio del Estado que la expide y dentro de ese limite la ley penal debe aplicarse a autores o a cómplices de los delitos, sin importar su condición de nacional o extranjero, residente o transeúnte, ni la pretensión punitiva de otro Estado. Se fundamenta en la soberanía de los Estados, por lo que la ley penal no puede ir más allá
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del territorio donde ejerce su soberanía determinado territorio. Ver Art. 4 del C.P.
 a. Principio de extraterritorialidad:
 Es una particular excepción al principio de territorialidad y sostiene que la ley penal de un país, si puede aplicarse a delitos cometidos fuera de su territorio teniendo como base los siguientes principios (ver Art. 5 y 6 del C.P.)
 b. Principio de nacionalidad o de la personalidad:
 La ley penal del Estado sigue al nacional donde quiera que este vaya, de modo que la competencia se determina por la nacionalidad del autor del delito y tiene en la actualidad aplicación cuando se dan las siguientes circunstancias: Que el delincuente nacional no haya s ido penado en el extranjero y que se encuentre en su propio país . Se fundamenta en una desconfianza existente respecto de una posible falta de garantías al enjuicia el hecho cometido por un nacional de un país extranjero. Ver Art. 5 inciso 3 del CP.
 c. Principio Real de Protección de Defensa:
 Fundamenta la extra territorialidad de la ley pena l, diciendo que un Estado no puede permanecer aislado frente a ataques contra la comunidad que re presenta por el solo hecho de que se realicen en el extranjero de tal manera que la competencia del Estado para el ejercicio de la actividad punitiva esta determinada porque el interés lesionado o puesto en peligro por el delito sea nacional. Ejemplo: falsificación de moneda nacional en el extranjero. Ver Art. 5 inciso 1, 2, 4 y 6 del CP.
 d. Principio universal o de comunidad de intereses:
 Sostiene que la ley penal de cada Estado tiene validez universal, por lo que todas las naciones tienen derecho a sancionar a los autores de determinados delitos, no importando su nacionalidad, lugar de comisión de delito, ni el interés jurídico vulnerado, la única condición es que el delincuente se encuentre en el territorio de su Estado y que haya sido castigado por este delito. Ver Art. 5 inciso 5 del CP.
 2. Sistema penal y control socialEl Subsistema Judicial – Fiscal.El Subsistema Policial.El Subsistema Penitenciario.
 1.11) Política criminal, definición, realidad social:Conjunto sistematizado de principios conforme a los cuales debe el Estado organizar la lucha contra la criminalidad.
 Esta no es una ciencia si no un criterio directivo de la reforma penal que debe fundamentarse sobre el estudio científico del delincuente y de la delincuencia, de la pena y demás medidas de defensa social contra el delito sobre esta base ha de examinarse el derecho en vigor apreciando su adaptación, al momento presente, su idoneidad como medio de protección social contra los criminales y como el resultado de tal criterio proponer las mejoras y reformas necesarias tanto en el terreno de la legislación penal como en el campo penológico. Mediante este criterio orientador se ha conseguido importantes conquistas legislativas, un sistema especial para menores, tratamiento de delincuentes patológicos, etc.
 En el desarrollo histórico de la política criminal, designación que aparece en Alemania hacia el 18000, merece especial mención los reformadores del derecho penal Cesar Beccaria y Hommel Realidad Social.
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2) Teoría del Delito:
 * Estructura de la norma penal.Como toda norma jurídica, la norma penal consta de un supuesto de hecho y de una consecuencia jurídica. La diferencia entre la norma penal y las demás normas jurídicas radica en que en la norma penal el supuesto de hecho los constituye un delito y la consecuencia jurídica una pena y/o una medida de seguridad.
 >> Prototipo de una norma penal es el art. 138 Cp en la que se distingue dos aspectos:- el supuesto de hecho: matar a una persona;- consecuencia jurídica: pena de 10 a 15 años (punto de vista estático).
 > Hay autores que han hablado también de un punto de vista dinámico: el proceso (el juicio).Por lo tanto se distinguen tres elementos: sujeto activo, sujeto pasivo y el juzga.
 >> El supuesto de hecho ha dado lugar a que se matice sobre su naturaleza y por eso se ha cuestionado si las normas han de ser de determinación o de valoración, si una determinada conducta llega a ser delito porque se valora negativamente o si una norma jurídica así lo dispone.
 El supuesto de hecho puede ser establecido desde un punto de vista positivo o negativo:- [Art. 138 Cp] obligación = naturaleza negativa (no matar).- [Art. 226 Cp] obligación = naturaleza positiva (tenemos la obligación de hacerlo).- [Art. 407 Cp] obligación = naturaleza positiva (debe permanecer en su puesto de trabajo).
 La norma tiene como finalidad motivar al ciudadano para la no comisión de homicidios (Art. 138). También existe una norma penal secundaria destinada a los órganos jurisdiccionales para que procedan a la imposición de la consecuencia jurídica.
 > Pero no debe confundirse norma penal con artículo del Cp. Normalmente pueden coincidir, pero otras veces el supuesto de hecho y la consecuencia jurídica se encuentran repartidos en diferentes artículos del Cp.
 Cuando los artículos entre los que se reparte el supuesto de hecho y la consecuencia están en inmediata conexión, dentro de la misma sección o capítulo, tampoco hay dificultad en considerar también estos casos como normas penales completas. Así ocurre en los Art. 238 y 240 Cp, en el primero se definen los distintos supuestos de hecho de robo con fuerza en las cosas y en el segundo se contiene la sanción que le corresponde.No siempre se encuentra tan claramente en la configuración legislativa de la norma penal esta sencilla estructura. Muchas veces para completar el supuesto de hecho o la consecuencia jurídica hay que acudir a distintos artículos del Cp que no están en inmediata conexión o, incluso, a una norma jurídica de carácter extrapenal. Esto plantea dos problemas desde el punto de vista de la complitud: el de las normas penales incompletas y el de las normas penales en blanco.
 > N. penal primaria: va dirigida al destinatario persona. En el seno de la norma primaria se reproduce si esa norma primaria opera como mandato de determinación o de valoración. 1
 1 } Para Kelsen, las normas SECUNDARIAS son meros derivados lógicos de las normas primarias, y su enunciación sólo tiene sentido a los fines de una explicación más clara del derecho. Prohíben ciertas conductas. Kelsen da una regla de transformación para obtener una regla secundaria de una primaria: el carácter de una norma SECUNDARIA es de deber y su contenido es la conducta opuesta a la que figura como condición de aplicación en una norma PRIMARIA.
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incompletas: (o dependientes) son aquellos preceptos que sólo tienen sentido como complemento o aclaración del supuesto de hecho o la consecuencia jurídica de una norma penal completa. || En realidad no hay normas completas. El art. 226 Cp es un ejemplo claro de norma penal en blanco y a la vez incompleta.
 > El mismo carácter tienen aquellos preceptos que sirven para aclarar el ámbito o extensión de la consecuencia jurídica.
 > ¿ Cuál es el fundamento de este tipo de preceptos ? No es ninguno sustantivo, sino una mera razón de técnica y economía legislativa. El legislador no tiene que ir repitiendo a cada instante la consecuencia jurídica o el supuesto de hecho. Para evitar estas repeticiones ha ido elaborando una especie de catálogo de hechos, que frecuentemente modifican el supuesto de hecho o la consecuencia jurídica, que sirven para aclararlos, etc. así se ha formado la llamada Parte General del Derecho penal que en el Código penal se encuentra fundamentalmente en el Libro I. Puede decirse que los preceptos contenidos en el Libro I del actual Cp son normas penales incompletas.
 > Entre las normas penales incompletas suele incluirse otro procedimiento legislativo, usado a veces en el Cp, en el que para establecer la pena correspondiente a un determinado supuesto de hecho el legislador se remite a la pena fijada para un supuesto de hecho distinto. Ejemplo típico de este procedimiento es el art. 252 Cp. Sin embargo aquí más que de "técnica legislativa" se puede hablar de "pereza legislativa".El procedimiento en sí no tendría mayor trascendencia, aunque encierra el peligro de borrar las diferencias valorativas entre un delito y otro, ya que al juez le da lo mismo la calificación por uno o por otro delito, en casos de dificultad de diferenciación del supuesto de hecho, porque, al fin y al cabo, la consecuencia jurídica, la pena, es la misma.
 En blanco:en el Derecho penal alemán son aquellas normas penales en las que el supuesto de hecho se completa por remisión a otras normas jurídicas extrapenales. 2
 Ejemplos:
 - Arts. 359 y 360 Cp => * el 359 no lo es pero el 360 SI.360: "autorizado" y "leyes y reglamento" │ │ Normas administrativas reguladoras a la referentes actividad a la | que se refiere | | ¿Quién es el autorizado? ¿Qué dicen estas leyes?
 Otro ejemplo se ello sería el art. 395 (falsificación de documentos privados) que se remite a las modalidades de acción descritas en el art. 390 (falsificación de documentos públicos).
 Problemas:- de inhibición de normas jurídicas.- Principio de legalidad.- Retroactividad.- ¿ qué ocurre con la legislación cuando estas leyes y reglamentos no sean las estatales sino las autonómicas ?
 2 } Para SOLER, NORMA PENAL EN BLANCO es aquélla cuyo precepto es indeterminado en su contenido, que deberá ser llenado por otra ley o reglamento, y en la que solamente está fijada la sanción.
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> Desde el punto de vista de su UBICACIÓN tenemos leyes penales de la parte general y leyes penales de la parte especial.
 - Las generales: son normas DESCRIPTIVAS no prescriptivas que serán estudiadas o utilizadas en la parte ESPECIAL.
 - Las especiales: son las prescriptivas. 3 Ejemplos:
 * Art. 15 => no hay conducta para castigar, es descriptiva (general).
 * Art. 1 => describe
 * Art. 455 => prescriptivo (especial).
 2.1) Definición doctrinaria y legal:Concepto Doctrinario:
 La teoría del delito tiene como principal objetivo precisar el concepto de delito, ya que este es su objeto de estudio.
 Este tema es de especial importancia para el juez de paz, pues dentro del proceso penal, es por lo general la Autoridad que recibe las actuaciones, y le corresponde hacer la primera evaluación de los hechos, para determinar si encuadra dentro del concepto de delito.
 La teoría del delito es una construcción dogmática, que nos proporciona el camino lógico para averiguar si hay delito en cada caso concreto.
 La dogmática es un método del conocimiento, pero la delimitación de lo que hay que conocer no es cuestión que incumba al método.
 Es una elaboración teórica, lógica (no contradictor ia) y no contraria al texto de la ley; que nos permite definir cuando una conducta puede ser calificada como delito.
 La dogmática jurídico-penal "establece límites y construye conceptos, posibilita una aplicación del derecho penal segura y previsible y lo substrae de la irracionalidad, de la arbitrariedad y de la improvisación".
 Concepto formal: Delito es todo aquello que la ley describe como tal. Toda conducta que el legislador sanciona como una pena.
 Concepto sustancial: es el comportamiento humano que a juicio del legislador compromete las relaciones sociales y que frente a ello exige una sanción penal.
 Concepto dogmático: Es la acción típica, antijurídica y culpable.
 Por lo tanto la teoría del delito es parte de la ciencia del derecho penal que se ocupa en explicar el delito en general y cuales son sus características.
 Concepto legal: En realidad, ni los propios tratadistas se han puesto de acuerdo en una definición universal, el anteproyecto no contiene definición de delito, dándose sólo los
 3 } Es evidente que las normas jurídicas que son prescripciones ocupan un lugar especial en el orden jurídico, sea porque la mayor parte de las normas jurídicas responden a esta especie, sea porque su presencia define a un sistema como jurídico, etc.
 Von Wright enumera los siguientes elementos de las prescripciones: carácter, contenido, condición de aplicación, autoridad, sujeto, ocasión, promulgación y sanción. A los tres primeros (carácter - contenido - condición de aplicación), los llama "núcleo normativo", puesto que se trata de una estructura lógica que las prescripciones tienen en común con las otras normas. Los tres siguientes (autoridad - sujeto - ocasión) son componentes distintivos de las prescripciones que no se encuentran necesariamente en las demás normas. Los dos últimos (promulgación - sanción) también sirven para definir una prescripción sin que se pueda decir que son "componentes" de ella.
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conceptos de Delito Doloso, Culposo y consumado.
 De acuerdo al Artículo 11 del Código Penal, el Delito Doloso es “cuando el resultado ha sido previsto o cuando, sin perseguir ese resultado, el autor se lo representa como posible y ejecuta el acto”.
 El Artículo 12 del Código Penal, indica que el Delito culposo es “cuando con ocasión de acciones u omisiones lícitas, se causa un mal por imprudencia, negligencia o impericia.”
 El Artículo 13 indica que El delito es “consumado, cuando concurren todos los elementos de su tipificación.”
 Delito es una conducta humana individualizada mediante un dispositivo legal (tipo) que revela su prohibición (típica), que por no estar permitida por ningún precepto jurídico (causa de justificación) es contraria al orden jurídico (antijurídica) y que, por serle exigible al autor que actuase de otra manera en esa circunstancia, le es reprochable (culpable). El injusto (conducta típica y antijurídica) revela el disvalor que el derecho hace recaer sobre la conducta misma en tanto que la culpabilidad es una característica que la conducta adhiere por una especial condición del autor (por la reprochabilidad que del injusto se le hace al autor).”
 2.2) Relación de causalidad. Teorías. Teoría causalista. Teoría finalista.
 Acción y resultado: nexo causal dentro del tipo objetivo, en los delitos de lesión o resultado. Tiene que determinarse la relación para que se le pueda imputar el resultado al autor como producto de su acción.
 Teorías
 Teoría Causalista:
 1.1 Teoría de la equivalencia de las condiciones: Todas las condiciones tienen el mismo valor, es decir las de resultado. Una acción es causa de un resultado, es decir que al haber resultado tuvo que darse la acción.
 1.2 Teoría de la causalidad adecuada: No todas las condiciones son causas, sino sólo aquellas que provocan un resultado.
 1.3 Teoría de la relevancia típica de la causalidad: Cuando el nexo causal esté vinculado con cierto resultado, esté contenido en cierto elemento objetivo del tipo penal. La relevancia de la causalidad estará determinada por la existencia o no de la voluntad delictiva dirigida a causar el resultado prohibido.
 1.4 Teoría de la Imputación objetiva: Un resultado será imputable a una acción toda vez que haya:
 Elevado riesgo de producción del resultado
 Elevación de ese riesgo no es permitida
 Esta teoría es de calidad normativa y los criterios normativos de más representación son: Disminución de riesgoCursos causales hipotéticosCreación o no de un riesgo jurídicamente relevanteÁmbito de protección de la norma
 Teoría Finalista:
 Es todo comportamiento de la voluntad humana que implica un fin. La idea esencial de
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esta teoría, es la voluntad que implica un fin. Lo más importante por lo tanto es el FIN, es lo que se quiere lograr y los medios que se ponen en marcha; se puede realizar la acción iniciándose a su vez una acción causal sólo que este proceso causal va dirigido con una finalidad.
 La teoría finalista tiene dos fases:
 1. Fase interna: Es en sí el pensamiento del autor, es decir piensa en el fin como:
 Plantearse el fin.
 Analiza los medios
 Analiza los efectos concomitantes
 2. Fase externa: Después de pensado y haberse propuesto el fin, seleccionando los medios y ponderados los efectos concomitantes, el autor EJECUTA el proceso causal y procura llegar a la meta propuesta, es decir cuando inicia el proceso causal.
 Se critica la teoría finalista porque el Derecho Penal no castiga el FIN sino los medios o los efectos concomitantes. En los culposos el valor no está en el FIN.
 Diferencias entre la teoría causal y la teoría finalista
 En la teoría causal el dolo y la culpa son analizados en la culpabilidad
 En la teoría finalista el dolo y la culpa son analizados en la tipicidad.
 2.3) Sujetos del delito
 La doctrina generalmente se refiere a dos clases de sujetos: el primero que es, quien realiza o comete el delito y que recibe el nombre del sujeto activo, ofensor, agente o delincuente; el segundo que es, quien sufre las consecuencias del mismo y que recibe el nombre de sujeto pasivo, ofendido, etc.
 Sujeto activo:
 En legislaciones antiguas y principalmente en los pueblos primitivos,, absurdamente atribuyeron capacidad delictiva a los animales y hasta las cosas inanimadas, considerándolos y juzgándolos como sujetos activos de los delitos imputados a los mismos. Si embargo con las legislaciones modernas eso fue cambiando y ahora podemos decir que sujeto activo del delito es el que realiza la acción, el comportamiento descrito en la ley. Al ser la acción un acaecimiento dependiente de la voluntad, no puede ser atribuida ni por consiguiente realizada, sino por una persona humana.
 Sujeto activo del delito es quien lo comete o participa en su ejecución, el que o comete directamente es sujeto activo primario y el que participa es sujeto activo secundario.
 Con respecto a las personas jurídicas como su jetos activos del delito podemos mencionar que luego de realizado el Segundo Congreso Internacional de Derecho Penal, realizado en Bucarest, concluyeron que se debe establecer en el Derecho Penal medidas eficaces de defensa social contra la persona jurídica cuando se trate de infracciones perpetradas con el propósito de satisfacer el interés colectivo de dichas personas o con recursos proporcionados por ellas y que envuelven también su responsabilidad. Que la aplicación de las medidas de defensa social a las personas jurídicas no debe excluir la responsabilidad penal individual, que por la misma infracción se exija a las personas físicas que tomen parta en la administración de los intereses de la persona jurídica. Nuestra legislación penal vigente en Art. 38 acepta la responsabilidad individual de los
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miembros de las personas jurídicas, que hubieren participado en hechos delictivos.
 Sujeto pasivo del delito:
 Sujeto que sufre las consecuencias del delito. Es el titular del interés jurídicamente protegido, atacado por el delito, o puesto en peligro.
 2.4) Objeto del delito
 Es todo ente corpóreo hacia el cual se dirige la actividad descrita en el tipo penal. Es todo aquello sobre lo que se concreta el interés jurídico que el legislador pretende tutelar en cada tipo, y al cual se refiere la conducta del sujeto activo . Su contenido es: las personas individuales o jurídicas, los animales y los objetos inanimados.
 2.5) Formas de manifestación del delito
 La conducta humana, como presupuesto indispensable, para la creación humana, como presupuesto indispensable, para la creación formal de todas las figuras delictivas, suele operar de dos maneras distintas ( obrar activo y obrar pasivo), dando origen a la clasificación de los delitos atendiendo a las formas de acción.
 De acuerdo a las dos maneras de actuar se clasifican así:
 Delitos de acción o comisión: La conducta humana consiste en hacer algo que infringe una ley prohibitiva.
 Delitos de pura omisión (omisión pura): La conducta humana consiste en no hacer algo, infringiendo una ley preceptiva que ordena hacer algo.
 Delitos de Comisión por Omisión (Omisión impropia) La conducta humana infringe una ley prohibitiva, mediante la infracción de una ley preceptiva, es decir, son delitos de acción cometidos mediante una omisión. Ej: Una madre que no alimenta a su hijo recién nacido, con lo que le causa la muerte.
 Delitos de Pura Actividad: Estos no requieren de un cambio en el mundo exterior, es suficiente la condición humana. Ej: Participar en asociaciones ilícitas.
 2.6) Elementos del delito
 Se habla de dos clases de elementos: Los Positivos que conforman al delito y los Negativos
 que hacen que jurídicamente no exista el delito.
 a. Elementos Positivos:* La acción o conducta humana,* La tipicidad,* La antijuricidad o antijuridicidad,* La culpabilidad,* La imputabilidad,* Las condiciones objetivas de punibilidad,* La punibilidad.
 b. Elementos Negativos:* Falta de acción,* La atipicidad o ausencia de tipo,* Las causas de justificación,* Las causas de inculpabilidad,* Las causas de inimputabilidad,
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* La falta de condiciones objetivas de punibilidad,* Las causas de exclusión de la pena o excusas absolutorias.
 La legislación guatemalteca al referirse a los elementos negativos del delito lo hace como causas que eximen de responsabilidad penal, así:
 *Causas de inimputabilidad. Artículo 23 C.P.
 Minoría de edad, Trastorno mental transitorio.
 *Causas de justificación. Artículo 24 C.P.
 Legítima defensa, Estado de necesidad, Legítimo ejercicio de un derecho.
 *Causas de inculpabilidad. Artículo 25 C.P.
 Miedo invencible, Fuerza exterior, Error, Obediencia debida, Omisión justificada.
 Los elementos accidentales del delito, los tr ata como circunstancias que modifican la responsabilidad penal, ya sean atenuantes o agravantes. Artículos 26 y 27 del Código Penal.
 2.7) Aspectos negativos del delito en cuanto al individuo y la sociedad
 2.8) Conducta y su aspecto negativo
 2.9) Acción
 Se llama acción todo comportamiento dependiente de la voluntad humana. Solo el acto voluntario puede ser penalmente relevante. La voluntad implica, sin embargo, siempre una finalidad. No se concibe un acto de la voluntad que no vaya dirigido a un fin. El contenido de la voluntad es siempre algo que se quiere alcanzar, es decir, un fin. De ahí que la acción humana regida por la voluntad sea siempre una acción final, una acción dirigida a la consecución de un fin. La acción es ejercicio de actividad final.
 La dirección final de la acción se realiza en dos fases: una externa; y otra interna.-
 a) En la fase interna, lo que sucede en la esfera del pensamiento del autor, éste se propone anticipadamente a la realización del fin propuesto. Por ejemplo: realizar un viaje de San Benito Petén a la Ciudad Capital de Guatemala. Para llevar a cabo este fin selecciona los medios necesarios (viajar en vehículo, en bestia, avión etc.). Esta selección, sólo puede hacerse a partir del fin ya propuesto y determinado. Es decir, solo cuando el autor está seguro de qué es lo que quiere hacer, por tanto ya puede plantearse el problema de cómo lo quiere hacer. En esta fase interna tiene también que considerar dicho autor los efectos concomitantes que van unidos a los medios elegidos y a la consecución del fin que se ha propuesto, así por ejemplo, elige el vehículo como medio de transporte para el viaje, el cual es de gran distancia, sabe que tiene que parar en algún lado para dormir ya en la noche, así como para llenar el tanque de combustible, comer, cubrir las necesidades fisiológicas, etc.
 Pero sabe que el vehículo cuenta con una avería en el radiador, por tanto está seguro que se le sobrecalentará ya cuando le toque que subir las cuestas, etc.
 La consideración de estos efectos concomitantes puede hacer que el autor vuelva a plantearse la realización del fin y rechace algunos de los medios seleccionados para su realización (así continuando con nuestro ejemplo) en vez de llevarse el vehículo que se encuentra en malas condiciones, decide transportarse en bus extra urbano. Pero una vez que los admita, como de segura o probable producción, también esos efectos concomitantes pertenecen a la acción.-
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b) Fase externa. Pues bien, ya propuesto el fin representado mentalmente, seleccionados los medios para su realización y ponderados los efectos concomitantes, el autor procede a su realización en el mundo externo; pone en marcha, conforme a un plan, el proceso causal, dominado por la finalidad, y procura alcanzar la meta propuesta, realizando paso a paso cada acto diseñado mentalmente.
 La valoración penal puede recaer sobre cualquiera de estas fases del a acción, una vez que esta se ha realizado en el mundo externo. Puede sucede r que el fin principal sea irrelevante desde el punto de vista penal y no lo sean los efectos concomitantes, o los medios seleccionados para realizarlo.
 Así, por ejemplo cuando el autor conduce un vehículo a más velocidad de la permitida, puede pretender una finalidad absolutamente loable (llegar a tiempo al lugar de trabajo), pero los medios empleados para ello (conducir imprudente mente un vehículo, para llegar a tiempo con la esposa al hospital quien va a dar a luz un bebe) o los efectos concomitantes (que se produzca la muerte de un peatón que es atropellado en la carrera realizada) son desvalorados por la ley penal, o sea cuando se dice que la acción final es la base del derecho penal, no se quiere dar a entender que solo sea el fin de esa acción lo único que interesa al derecho penal, pues este puede estar igualmente interesado en los medios elegidos para conseguir el fin, o en los efectos concomitantes surgidos en la realización de ese fin.-
 No podrán ser delito ni el pensamiento, ni las ideas, ni la intención sino se traduce en ACTOS
 Externos.
 Hay dos clases de acción:1. acción propiamente dicha y2. acción por omisión
 En todas las acciones las que nos interesan son las típicas.
 Acción típica: especificada en la parte especial del Código Penal, estos elementos que utiliza el código penal se llaman típicos, son para individualizar una conducta. Aquella conducta que reúne varios requisitos se llamará por ejemplo: parricidio. Todos esos elementos son los tipos. Para el principio de legalidad para que se dé un delito tiene que cumplirse cada uno de los tipos o elementos que estén en el Código. No debe confundirse que el hecho que la acción sea típica ya es un delito ya que este es un indicio, pero nos faltan elementos como la acción antijurídica.
 Hay acciones antijurídicas que no son típicas, por ejemplo, pasarse un semáforo en rojo es antijurídico pero como no está en el Código Penal, no es típico.
 Acciones típicas antijurídicas: Si va en contra de la norma son acciones típicas y antijurídicas.
 Hay acciones típicas que no necesariamente son antijurídicas como matar en legítima defensa, es decir está tipificado el delito de homicidio y por ello es típica dicha acción pero es antijurídica porque fue en legítima defensa.
 2.10) Omisión
 En derecho penal, el delito omisivo aparece de una triple forma.
 a) Como delito de omisión pura o propia, en los que se castiga la simple infracción de un deber de actuar, sin más equivalen a los delitos de simple actividad.
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Ejemplo de estos delitos en los Códigos de otros países, es la omisión del deber de impedir determinados delitos, nuestro Código Penal también los tiene.-
 Dejar de promover la persecución y castigo de los delincuentes. Así también contempla el retardo malicioso en la administración de justicia, el que es equiparable a la conducta calificada como el no prestar la debida cooperación en la persecución penal, por parte del particular o del funcionario público. Se encuentra así mismo el no socorrer a alguien que se encuentra en peligro, pudiendo auxiliarlo.
 b) Como delito de omisión y resultado, en los que la omisión se vincula a un determinado resultado, con el que se conecta normalmente; Así, por ejemplo, el castigo por la no- prestación de la debida cooperación para la Administración de Justicia, por parte del funcionario público, cuando resultare grave daño para la realización de la misma;
 Y los artículos del código Penal que se refieren al castigo a los funcionarios públicos que "consintieren" el quebrantamiento de la evasión fiscal mediante la tolerancia a la falsificación de documentos o la sustracción de caudales públicos, entendiendo por "consentir" también el dejar hacer.
 c) Como delitos impropios de omisión, o de comisión por omisión, en los que, al igual que en los supuestos anteriores de la omisión, ésta se conecta con un determinado resultado prohibido, pero en el tipo legal concreto, no se menciona expresamente la forma de comisión omisiva, constituyendo, pues, un problema de interpretación, al dilucidar cuándo la forma omisiva puede ser equiparada a la activa, que sí se menciona expresamente en la ley. Ejemplo: dejar morir de hambre a un niño recién nacido, no está expresamente tipificado en ninguno de los distintos delitos contra la vida ; sin embargo, todos admiten que dicha omisión debe ser equiparada a la acción de matar y conectada causalmente con el resultado muerte.
 Aunque ello no puede ser negado, la equiparación y equivalencia de la omisión, no mencionada expresamente en el tipo legal, a la acción en sentido estricto descrita legalmente debe realizarse con sumo cuidado, si no se quiere lesionar el principio de legalidad y el principio de intervención mínima que impide equipara r con la misma sanción, comportamientos cualitativamente diferentes.
 d) Los delitos omisivos propios. En estos delitos, el contenido típico está constituido por la simple infracción de un deber de actuar. Paradigma de este tipo de delitos es la omisión del deber de socorro.
 En él, el deber de actuar surge, en el plano objetivo, de la presencia de una situación típica (persona desamparada y en peligro manifiesto y grave Art.154 CP) que exige una intervención.
 No socorrer, determina el cumplimiento de los elementos objetivos del tipo de injusto de este delito omisivo, al que suelen añadirse otros elementos que delimitan el ámbito de exigencia tal el asunto de poder hacerlo sin riesgo propio ni de terceros.
 En el ámbito subjetivo, la imputación a título de dolo requiere el conocimiento de la situación típica y de las posibilidades de intervención que el supuesto tiene, y el sustraerse conscientemente a pesar de ese conocimiento a la obligación de actuar.
 La imprudencia, generalmente no punible, puede surgir, tanto de la negligencia en la apreciación de la situación típica, (creencia errónea de que no hay gravedad en un accidente que se acaba de producir y por tanto no se apresuran los paramédicos a hacerse presente en la escena de los hechos) o de las propias posibilidades de
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intervención, como en la falta de cuidado en la ejecución de la acción mandada.
 La realización del tipo de injusto no implica, por supuesto, todavía ni la antijuricidad ni la culpabilidad, que deberán ser examinadas, una vez tipificada la omisión.-
 e) Los delitos de omisión impropios o de comisión por omisión.
 Como ya se ha dicho, una problemática especial, dentro de los delitos de omisión, presentan los delitos llamados de comisión por omisión, o impropios de omisión.
 En ellos, el comportamiento omisivo no se menciona expresamente en el tipo, que solo describe y prohíbe un determinado comportamiento activo, pero la más elemental sensibilidad jurídica obliga a considerar el equivalente, desde el punto de vista valorativo, y a incluir, por tanto, también en la descripción típica del comportamiento prohibido, determinados comportamientos omisivos, que también contribuyen a la producción del resultado prohibido.
 El comportamiento humano en sí es un poder activo, pero de no cumplir con éste se da una omisión. La sanción se produce porque alguien hace lo prohibido, en el caso de la omisión es dejar de hacer algo que es obligatorio, que está reglamentado.
 Cuando hablamos de omisión, no queremos decir que es no hacer nada, sino el dejar de hacer algo en concreto. La ley nos dice que debemos hacer tal cosa y no la seguimos, es delito de omisión. La omisión penalmente relevante será la omisión de la acción esperada. Si la acción esperada no se da, por lo tanto se da la omisión; es decir, que de todas las omisiones que uno pueda hacer o no hacer la acción esperada, son acciones impuestas por la ley.
 La imposición que nos pone la ley es en busca de la protección de un bien jurídico; cuando la ley nos dice como tenemos que actuar de tal forma tenemos que actuar para el bien público.
 2.11) Teoría causal de la acción
 Al derecho penal le interesa las causas, que tienen su nacimiento en la conducta humana, entre ésta y el resultado delictuoso debe existir una relación de causa y efecto, de lo cual es fácil observarse en los delitos de resultados --comisión o comisión por omisión-, pero en el caso de los delitos puros de omisión se da el problema, sin embargo se indica que existe esta relación de causalidad debido a que si no se da la ilícita inactividad del agente no hubiera llegado a producirse el delito.
 La teoría de la causalidad, se subdivide así:
 Corriente de la equivalencia de las condiciones, indicando que existe un actuar ciego;
 La causalidad adecuada: que indica que la eficacia intrínseca de la condición para producir en abstracto la condición dada.
 El Código Penal en su artículo 10 sigue la corriente causalista, quedando entonces las argumentaciones sobre la causalidad adecuada, como las de la equivalencia de condiciones (conditio sine qua non) expresado en el pensamiento causalista del legislador.
 2.12) Teorías sociales de la conducta
 2.13) Aspecto negativo: ausencia de conducta
 Aspecto negativo: ausencia de conducta:
 Puesto que el derecho penal sólo se ocupa de acciones voluntarias, no habrá acción
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penalmente relevante cuando falte la voluntad. Sucede esto en tres grupos de casos:
 a) Fuerza irresistible. El Código Penal, en uno de sus artículos declara exento de responsabilidad criminal al que obra violenta do por una fuerza irresistible. La fuerza irresistible es un acto de fuerza proveniente del exterior que actúa materialmente sobre el agente.
 Desde el punto de vista cuantitativo, la fuerza ha de ser absoluta de tal forma que no deje ninguna opción para el que la sufre. Si la fuerza no es absoluta, el que la sufre puede resistirla o por lo menos tiene esta posibilidad, no cabe apreciar esta eximente. No es lo mismo amarrar fuertemente a una persona a un árbol mientras duerme para impedir que cumpla con su deber (por ejemplo el guardián de una bodega para impedir que de la alarma de robo, o el guardián de vías de tren) que amenazarle con una pistola con la misma finalidad. En el primer caso falta la acción, al no poder el sujeto ni siquiera manifestar su voluntad. En el segundo caso, la voluntad existe pero está viciada en sus motivaciones. El primer caso constituye un supuesto de fuerza irresistible que excluye la acción; el segundo es un supuesto de vicio compulsivo que no excluye la acción al no anular totalmente la voluntad, sino la antijuricidad o la culpabilidad, según se estime existe aquí estado de necesidad o miedo insuperable.
 La fuerza ha de provenir del exterior, es decir, de una tercera persona o incluso, más dudosamente, de fuerzas naturales (en contra de esta última posibilidad, se han pronunciado algunos doctrinarios y algunos Tribunales Supremos de otros países, ya en reiteradas oportunidades)
 La doctrina considera que los impulsos irresistibles de origen interno (arrebato, estados pasionales) no pueden servir de base a esta eximente, porque se trata de actos en los que no está ausente totalmente la voluntad, aunque esto no excluye que puedan servir de base a la apreciación de otras eximentes, como la de trastorno mental transitorio que excluyen o disminuyen la imputabilidad o capacidad de culpabilidad.
 En la práctica “la fuerza irresistible” carece de importancia, salvo raras hipótesis, en los delitos de acción; pero es importante en los delitos de omisión (atar al encargado de preservar la seguridad en el parque nacional Tikal, para que éste no advierta a los pilotos de buses que transportan turistas al mismo, a efecto de tener la posibilidad de asaltarlos al momento de que éstos lleguen al parque; atar al encargado de guiar el tráfico aéreo para que éste no pueda advertir a los pilotos de aviones que están por aterrizar que existe peligro en la pista, por lo que no pueden aterrizar en ese momento, o recibir la advertencia de peligro en la misma; o atar al guardián encargado del control de las vías de trenes para que éste no pueda accionar el cambio de dichas vías). La consecuencia principal de la apreciación de esta eximente es que el que violenta, empleando fuerza irresistible contra un tercero, responde como autor directo del delito cometido, y el que actuó violentado por la fuerza irresistible no solo no responde, sino que su actuación es irrelevante penalmente, siendo un mero instrumento en manos de otro que es el verdadero responsable.
 b) Movimientos reflejos. Los movimientos reflejos tales como las convulsiones epilépticas o los movimientos instintivos de defensa, no constituyen acción, ya que el movimiento no está en estos casos controlado por la voluntad. Ha y estudios científicos que actualmente han determinado que las glándulas que conocemos con el nombre de “las Amígdalas” tienen la funcionalidad de ordenar la acción del movimiento reflejo del ser humano ante un ataque que amerite respuesta inmediata y que no de tiempo a la reflexión cerebral. El estímulo del mundo exterior es percibido por los centros censores del cerebro que lo trasmiten, sin intervención de la voluntad, directamente a los centros
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motores. Desde el punto de vista penal no actúa quien en una convulsión epiléptica deja caer un valioso jarrón que tenía en ese momento en la mano, o quien aparta la mano de una placa al rojo vivo rompiendo con ello un valioso objeto de cristal, o el que en el sueño profundo y en la convulsión epiléptica toma del cuello a la pareja y la estrangula. Distintos de los movimientos reflejos son los actos en "corto circuito", las reacciones impulsivas o explosivas, en los que la voluntad participa, así sea fugazmente, y que por lo tanto no excluyen la acción.-
 c) Estados de inconsciencia. También falta la acción en los estados de inconsciencia, tales como el sueño, el sonambulismo, la embriaguez letárgica, etc. En estos casos los actos que se realizan no dependen de la voluntad y, por consiguiente, no pueden considerarse acciones penalmente relevantes. Se discute si la hipnosis puede dar lugar a uno de estos estados. La opinión dominante se inclina por la negativa, aunque teóricamente no está excluida la posibilidad de que el hipnotizador llegue a dominar totalmente al hipnotizado, sobre todo si éste es de constitución débil, surgiendo en este caso una situación muy próxima a la fuerza irresistible.-
 Aunque en los estados de inconsciencia falta la acción, pueden ser penalmente relevantes, si el sujeto se ha colocado voluntariamente en dicho estado para delinquir (el encargado del control del tráfico aéreo, el encargado de la seguridad en el parque nacional Tikal, o el guardián del cambio de vías de tren al que nos referíamos con anterioridad) se emborrachan hasta quedar dormidos para provocar intencionadamente un choque de trenes, o de aviones, o que lleguen los turistas para ser asaltados más adelante, llegan a ese estado por negligencia (el indicado guardia se queda dormido y no cambia a tiempo las vías, provocando el choque de trenes, o el del aeropuerto causa un choque de aviones, o bien, el del parque, pierde la conciencia y no avisa a los transportista que hay unos asaltantes esperándoles en dicho parque). En estos casos llamados "actiones liberae in causa" lo relevante penalmente es el actuar procedente. El problema de las "actiones liberae in causa" es, sin embargo, muy compleja.
 2.14) Tipicidad y su aspecto negativo
 2.15) Tipo
 La diversidad de formas de aparición que adoptan los comportamientos delictivos impone la búsqueda de una imagen conceptual lo suficientemente abstracta como para poder englobar en ella todos aquellos comportamientos que tengan unas características esenciales comunes. Esta figura puramente conceptual es el tipo.
 Tipo es, por tanto, la descripción de la conducta prohibida que lleva a cabo el legislador en el supuesto de hecho de una norma penal. Tipicidad es la cualidad que se atribuye a un comportamiento cuando es subsumible en el supuesto de hecho de una norma penal.
 El tipo tiene en derecho penal una triple función:
 Una función seleccionadora de los comportamientos humanos penalmente relevantes. Una función de garantía, en la medida que solo los comportamientos subsumibles en él pueden ser sancionados penalmente.
 Una función motivadora general, por cuanto con la descripción de los comportamientos en el tipo penal el legislador indica a los ciudadanos qué comportamientos están prohibidos y espera que con la conminación penal contenida en los tipos, los ciudadanos se abstengan de realizar la conducta prohibida, a la que se le puede llamar como “La materia de prohibición”.
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3) Tipicidad:
 La tipicidad es la adecuación de un hecho cometido a la descripción que de ese hecho se hace en la ley penal. Por imperativo del principio de legalidad en su vertiente del "nullum crimen sine lege" solo los hechos tipificados en la ley penal como delitos pueden ser considerado como tal. Es decir, es nula la acción del estado cuando pretende sancionar conductas del ser humano que la ley no ha calificado como acto ilícito.-
 Ningún hecho, por antijurídico y culpable que se a, puede llegar a la categoría de delito si al mismo tiempo no es típico, es decir, no corresponde a la descripción contenida en una norma penal.
 De la amplia gama de comportamientos antijurídicos que se dan en la realidad, el legislador selecciona, conforme al principio de intervención mínima, aquellos más intolerables y más lesivos para los bienes jurídicos más importantes y los amenaza con una pena, describiéndolos en el supuesto de hecho de una norma penal, cumpliendo así, además, las exigencias del principio de legalidad o de intervención legalizada.
 Esto no quiere decir que el legislador tenga que describir con toda exactitud y hasta en sus más íntimos detalles los comportamientos que estime deban ser castigados como delito. Ello supondría una exasperación del principio de legalidad que, llevado hasta sus últimas consecuencias, desembocaría en un casuismo abrumador que, de todos modos, siempre dejaría algún supuesto de hecho fuera de la descripción legal.
 Denominamos tipicidad cuando nos referimos al elemento tipo, y tipificar cuando se trata de adecuar la conducta humana a la norma legal.
 Definición.
 Es la encuadrabilidad de la conducta humana al molde abstracto que describe la ley penal.
 Origen y desarrollo de la doctrina de la tipicidad.
 Se atribuye al profesor alemán Ernesto Beling, haber concebido en el año de 1906, la tipicidad como elemento fundante del delito, al decir que es la condición "SINE QUA NON" para tildar de criminal la conducta humana. Posteriormente en 1915 su contemporáneo y compatriota Max Ernesto Mayer, sobre la construcción beligniana, concibió la tipicidad como un indicio de la antijuridicidad o antijuricidad, al sostener que la tipicidad era la razón de conocimiento (ratio cognoscendi) de la antijuridicidad, postura superada por el penalista de Munich, Edmundo Mezger quien la presentó no como la razón de conocimiento, sino como la razón esencial (ratio essendi) de la antijuridicidad.
 Función de la tipicidad.
 Tradicionalmente se ha aceptado en toda la doctrina dominante, que la tipicidad es un elemento positivo del delito, y como tal es obvio que su estudio se realice dentro de la teoría general del delito.
 Su función estriba en que siempre ha sido requisito formal previo a la antijuricidad; también se le ha asignado otras funciones dentro de la doctrina:
 * Función fundamentadora: Constituye un presupuesto de ilegalidad que sirve al juzgador para conminar con una pena o una medida de seguridad.
 * Función sistematizadora: Debido a que relaciona formalmente la parte general con la especial del derecho penal.
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* Función garantizadora: Debido a que resulta del principio de legalidad, constituyéndose en una garantía de los derechos individuales del hombre, delimitando la actividad punitiva del Estado y protegiendo a la ciudadanía de los posibles abusos y arbitrariedades del poder judicial.
 3.1) Principios generales de la tipicidad
 3.2) Clasificación de los tipos
 Tipos Activos Dolosos. Aspecto Objetivo
 Conforme el concepto completo de tipo, el tipo doloso activo tiene dos aspectos: objetivo y uno subjetivo. No es totalmente cierto que al hacer referencia a los elementos descriptivos, haya una limitación a la exterioridad. Cuando se describe una conducta no pueden pasarse por lato los aspectos psíquicos.
 Resultado Material: Conducta=cambio en mundo físico. Estado de cosa + conducta = estado diferente. No hay conducta sin resultado.
 Por su grado de culpabilidad.
 (a) Doloso.11 Tiene lugar guando existe intención en el agente de cometer el delito. Cuando existe un propósito o una intención deliberada de hacer daño, lesionar o poner en peligro un bien jurídico tutelado y se prevé sus consecuencias dañosas.Dolo. Consiste en actuar en forma consiente, voluntaria, deliberada o inconsciente pero con representación dirigida a la producción de un resultado típico y antijurídico.
 (b) Culposo.12 Es aquél que tiene como característica esencial la no existencia de voluntad de producir un resultado antijurídico, ya que el agente no espera, no quiere o no se representa el peligro, o bien representándosele, hace caso omiso del mismo. En este no existe el elemento subjetivo (intencionalidad) por lo que no puede calificarse como delito tentado.Culpa. Tiene lugar cuando se produce un resultado delictivo sin intención de producirlo, pero este se materializa por falta de prudencia, pericia o cuidado por parte del agente.
 (1) Negligencia. Despreocupación o indiferencia por el acto que se ejecuta(2) Impericia. Violación a los principios de la experiencia, conocimiento y
 habilidad.(3) Imprudencia. Toda acción que lleva consigo un riesgo.
 (c) Preterintencionales.21-26(6) Tiene su origen en el principio “versari in re illicita” que proviene del Derecho Canónico; conforme a tal principio se confería responsabilidad al autor de un hecho aunque el resultado del mismo fuera totalmente alejado a la finalidad que perseguía.
 3.3) Aspecto negativo: atipicidad:
 3.4) Antijuridicidad y su aspecto negativo. Concepto. Clases
 Formalmente se dice que antijuricidad es la relación de oposición entre la conducta humana y la norma penal o bien la contradicción entre una conducta concreta y un concreto orden jurídico- penal establecido previamente por el Estado.
 Materialmente se dice que es la acción que encierra una conducta antisocial que tiende a lesionar o a poner en peligro un bien jurídico tutelado por el Estado.
 Con el tercer aspecto, (en sentido positivo) es un juicio de valor por el cual se declara que la conducta no es aquella que el Derecho demanda y en sentido contrario
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(negativo), es el juicio desvalorativo que un juez penal hace sobre una acción típica, en la medida en que ésta lesiona o pone en peligro, sin que exista una causa de justificación, el interés o bien jurídicamente tutelado. Es el juicio negativo de valor que recae sobre un comportamiento humano y que indica que este comportamiento es contrario a las exigencias del ordenamiento jurídico. Sólo los que están descritos en el tipo porque no siempre será antijurídica aunque sea típico. La antijuricidad es un concepto unitario válido para todo el ordenamiento jurídico, de tal forma que lo que es antijurídico en una rama del derecho lo es también para las restantes ramas del ordenamiento jurídico.
 Sin embargo, no todo comportamiento antijurídico es penalmente relevante. Por imperativo del principio de legalidad y de la idea de seguridad y certeza jurídicas solo los comportamientos antijurídicos que, además, son típicos pueden dar lugar a una reacción jurídico penal.
 Clases:
 Antijuricidad formal y Antijuricidad material. A la simple contradicción entre una acción y el ordenamiento jurídico se le llama antijuricidad formal. La antijuricidad no se agota, sin embargo, en esta relación de oposición entre acción y norma, sino que tiene también un contenido material reflejado en la ofensa al bien jurídico que la norma quiere proteger. Se habla en este caso de antijuricidad material.
 Antijuricidad formal y material no son sino aspectos del mismo fenómeno. Una contradicción puramente formal entre la acción y la norma no puede ser calificada de antijurídica, como tampoco puede ser calificada como tal la lesión de un bien que no este protegido jurídicamente. La esencia de la antijuricidad es, por consiguiente , la ofensa a un bien jurídico protegido por la norma que se infringe con la realización de la acción.
 En la medida en que no se dé esa ofensa al bien jurídico no podrá hablarse de contradicción entre la norma y la acción.
 La falsificación de la firma de un personaje famoso por puro pasatiempo o la confección de una letra de cambio con fines didácticos, etc., no constituye una acción antijurídica de falsedad material, ya que el bien jurídico protegido en este delito, la seguridad en el tráfico fiduciario, no se ve afectada por estos hechos (sobre el concepto de bien jurídico)
 3.5) Aspecto negativo: causas de justificación
 En la doctrina científica del Derecho Penal, las causas de justificación son el negativo de la antijuricidad o antijuricidad como elemento positivo del delito, y son aquellas que tienen la virtud de convertir en lícito un acto ilícito, es decir, que cuando en un acto delictivo aparece una causa de justificación de lo injusto, desaparece la antijuricidad del delito (porque el acto se justifica), y como consecuencia se libera de responsabilidad penal al sujeto activo.
 El ordenamiento jurídico no solo se compone de prohibiciones sino también de preceptos permisivos o permitidos que autorizan realizar un hecho humano, en principio, prohibido, pero tolerable y aceptable por las circunstancias en que éstos llegan a su ceder.
 En derecho penal la existencia de un hecho típico supone la realización de un hecho prohibido, por cuanto que el tipo constituye o describe la materia de prohibición, es decir, aquel o aquellos hechos que el legislador quiere evitar que realicen los ciudadanos.
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Pero en algún caso concreto el legislador permite ese hecho típico, en cuanto hay razones políticas, sociales y jurídicas que así lo aconsejan.
 En estos casos, el indicio que pueda existir de la antijuricidad que supone la tipicidad queda desvirtuado por la presencia de una causa de justificación.-
 En otras palabras, por la existencia de una causa de exclusión de la antijuricidad en el hecho, convierte este en sí en un acto típico, pero es un hecho perfectamente lícito y aprobado por el ordenamiento jurídico. A diferencia de lo que sucede con las causas de inculpabilidad, las de justificación no solo impiden que se pueda imponer una pena al autor de un hecho típico, sino que convierten ese hecho en lícito, aprobado por el ordenamiento jurídico.-
 De ello se derivan importantes consecuencias:
 A) Frente a un acto justificado no cabe legitima defensa, ya que esta supone una agresión antijurídica.
 B) La participación (inducción, cooperación, etc.) en un acto justificado del autor está también justificada dicha participación (sobre la autoría mediata).
 C) Las causas de justificación impiden que al autor del hecho justificado pueda imponérsele una medida de seguridad o cualquier tipo de sanción, ya que su hecho es lícito en cualquier ámbito del ordenamiento jurídico.
 D) La existencia de una causa de justificación exime de la comprobación por parte de la autoridad de la culpabilidad del autor, ya que la culpabilidad solo puede darse una vez comprobada la existencia de la antijuricidad.
 E) El ámbito de las causas de justificación se extiende hasta donde llega la protección normativa del bien que, por renuncia de su titular o por mayor importancia de otro, se permite atacar. Toda extralimitación en el ejercicio de una causa de justificación o lesión de un bien extraño será, por lo tanto, antijurídica.
 El desvalor de la acción.
 No toda lesión o puesta en peligro de un bien jurídico sino sólo aquella lesión que se deriva de una acción desaprobada por el ordenamiento jurídico vigente por el Estado (desvalor de acción) Pues bien, el derecho penal, por imperativo del principio de intervención mínima, no sanciona toda lesión o puesta en peligro de un bien jurídico, sino solo aquellas lesiones que son consecuencia de acciones especialmente intolerables.
 El desvalor del resultado:
 El valor o desvalor de una conducta supone siempre el valor o desvalor de un resultado. Así, por ejemplo: la prohibición de matar es un a consecuencia de la protección a la vida; Lo describe el Art. 123 CP. Comete homicidio quien diere muerte a alguna persona.
 La prohibición de robar es una consecuencia de la protección que el Estado da a la propiedad. Se describe en el Art. 251 CP Quien sin la debida autorización y con violencia anterior, simultánea o posterior a la aprehensión, tomare cosa, mueble, total o parcialmente ajena será sancionado con prisión de 3 a 12 años. Etc.
 En ambos ejemplos, el desvalor de la acción (matar, robar) se deriva ya del desvalor del resultado (destrucción de la vida, lesión de la propiedad).
 Lógicamente los mandatos "no matar", "no robar", etc. solo tienen sentido si
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previamente se reconocen los valores que los fundamentan: vida, propiedad, etc.
 Pero igualmente la protección a esos valores, por medio de la norma penal, solo puede conseguirse sancionando o prohibiendo las acciones humanas que puedan lesionarlos. Por eso parece superflua la polémica sobre la prioridad entre el desvalor de la acción y el desvalor del resultado.
 No existe una jerarquía lógica o valorativa entre ellos, ya que ambos contribuyen, al mismo nivel, a constituir la antijuricidad de un comportamiento. Lo que sucede es que, por razones político criminales, el legislador a la hora de configurar los tipos delictivos puede destacar o hacer recaer más el acento en uno u otro tipo de desvalor.
 En el derecho penal tradicional, por influencia de la idea de la responsabilidad por el resultado, se hacía recaer el centro de gravedad en el desvalor del resultado, especialmente en la lesión del bien jurídico, castigando más gravemente el delito consumado que la tentativa, admitiendo los delitos cualificados por el resultado, etc.
 3.6) Causas de justificación
 Son causas que excluyen la antijuricidad de una conducta que puede subsumirse en un tipo legal. Aquellos actos u omisiones que revisten aspecto de delito, pero en los que falta, sin embargo, el carácter de ser antijurídicos, que es el elemento más importante del crimen. En la doctrina científica del Derecho Penal, las causas de justificación son el negativo de la antijuridicidad o antijuricidad como elemento positivo del delito, y son aquellas que tienen la virtud de convertir en lícito un acto ilícito, es decir, que cuando en un acto delictivo aparece una causa de justificación de lo injusto, desaparece la antijuridicidad del delito (porque el acto se justifica), y como consecuencia se libera de responsabilidad penal al sujeto activo.
 a.- Legítima defensa.
 Es la defensa que hace el individuo de su persona, y se extiende a sus bienes patrimoniales y sus propios derechos, para lo cual debe haber una agresión ilegítima, consistente en un daño o ataque contra sus bienes, por lo que resulta ser el elemento generador de la legítima defensa; en sentido amplio debe entenderse como el acto contra el derecho de otro. Pero debe haber racionalidad en el medio empleado, o sea que no exista desequilibrio entre la defensa y el ataque.
 Debe existir legitimidad en la causa o sea que no haya sido provocada por el defensor. Cuando el ataque sea contra los familiares, se excluye el presupuesto de falta de provocación suficiente, siempre que el defensor no haya tomado parte en la provocación.
 a.1.-Legítima Defensa Putativa:
 Consiste en rechazar o defenderse de una agresión inexistente, que solo existe en la mente del defensor, o sea el error de hecho contemplado en el artículo 25, numeral 3 del C.P.
 a.b.-Legítima Defensa Privilegiada:
 Se da cuando el defensor rechaza al que pretenda entrar o ha entrado en morada ajena o en sus dependencias si su actitud denota la inminencia de un peligro a los bienes patrimoniales.
 b.- Estado de necesidad.
 Se da cuando la comisión de un hecho delictivo obligado fundamentalmente por la
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necesidad de salvarse o de salvar a otros de un peligro, para lo cual deben de ocurrir las siguientes condiciones: Realidad del mal que se trate de evitar, que el mal sea mayor que el que se cause para evitarlo, que no haya otro medio practicable y menos perjudicial para impedirlo; no puede alegar estado de necesidad, quien tenía el deber legal de afrontar el peligro o sacrificarse.
 c.- Legítimo ejercicio de un derecho.
 En este aspecto debe de existir la legitimidad del acto, lo que significa que la actividad realizada por el sujeto activo necesariamente debe estar enmarcado dentro de los límites legales. Los profesionales como los agentes de la autoridad, tienen deberes y derechos que cumplir en el ejercicio de sus propias actividades (legítimo ejercicio), y cuando como consecuencia de ellas se lesiona o se pone en peligro un bien jurídicamente tutelado, aparece, el legítimo ejercicio de un derecho como eximente de responsabilidad penal.
 3.7) El tipo dolosoTipo objetivo: - Resultado - Elementos descriptivos - Elementos normativosTipo doloso. - Elemento cognoscitivo Dolo - Elemento volitivo Tipo subjetivo Elementos - Elementos de autoría Especiales - Elementos de ánimo
 3.8) Concepto de dolo
 El ámbito subjetivo del tipo de injusto de los delitos dolosos está constituido por el dolo.
 El Término dolo tiene varias acepciones en el ámbito del derecho. Aquí se entiende simplemente como conciencia y voluntad de realizar el tipo objetivo de un delito.
 Es la voluntad consiente dirigida a la ejecución de un hecho que es delictuoso. O sea que es propósito o intención deliberada de causar un daño.
 3.9) Estructura del tipo doloso
 - Acción
 - Relación de causalidad
 3.10) Elemento del dolo
 De la definición de dolo aquí propuesta se deriva que el dolo se constituye por la presencia de dos elementos: uno intelectual y otro volitivo.
 a) Elemento intelectual. Para actuar dolosamente, el sujeto de la acción debe saber qué es lo que hace y los elementos que caracterizan su acción como acción típica. Es decir ha de saber, por ejemplo en el homicidio, que mata a otra persona; en el hurto, que se apodera de una cosa mueble ajena; en la violación, que yace con una mujer privada de razón o de sentido o menor de 12 años, etc.
 No es necesario, en cambio, que conozca otros elementos pertenecientes a la antijuricidad, a la culpabilidad o a la penalidad. El conocimiento de estos elementos puede ser necesario a otros efectos, por ejemplo, para calificar la acción como
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antijurídica, culpable o punible, pero no para calificarla como típica.
 El elemento intelectual del dolo se refiere, por tanto, a los elementos que caracterizan objetivamente la acción como típica (elementos objetivos del tipo): sujeto, acción, resultado, relación causal o imputación objetiva, objeto material, etc.
 Así, por ejemplo, el tipo subjetivo del homicidio doloso requiere el conocimiento (y, como después se verá, la voluntad) de que se realizan los elementos objetivos del tipo de homicidio: que se mata, que la acción realizada es adecuada para producir la muerte de otra persona, que la víctima es una persona y no un animal, etc. El que el sujeto conozca la ilicitud de su hacer (cree, por ejemplo, que mata en legitima defensa) o su capacidad de culpabilidad es algo que no afecta para nada a la tipicidad del hecho, sino a otros elementos de la teoría general del delito.
 El conocimiento que exige el dolo es un conocimiento actual, no bastando uno meramente potencial. Es decir, el sujeto ha de saber lo que hace, no basta con que hubiera debido o podido saberlo.
 Esto no quiere decir que el sujeto deba tener un conocimiento exacto de cada particularidad o elemento del tipo objetivo.
 En algunos casos, esto seria imposible. Así, por ejemplo, en la violación de una menor de 12 años no es preciso que el sujeto sepa exactamente la edad, basta conque aproximadamente se represente tal extremo; en el hurto basta con que sepa que la cosa es ajena, aunque no sepa exactamente de quién sea, etc. Se habla en estos casos de "valoración paralela en la esfera del profano", es decir, el sujeto ha de tener un conocimiento aproximado de la significación social o jurídica de tales elementos.-
 b) Elemento volitivo. Para actuar dolosamente no basta con el mero conocimiento de los elementos objetivos del tipo, es necesario, además, querer realizarlos.
 Este querer no se confunde con el deseo o con los móviles del sujeto.
 Cuando el atracador a un banco del sistema mata al cajero para apoderarse del dinero que éste tiene bajo su custodia, probablemente no desea su muerte, incluso preferiría no hacerlo, pero a pesar de ello quiere producir la muerte en la medida en que no tiene otro camino para apoderarse del dinero que éste guarda.
 Igualmente, son indiferentes para caracterizar el hecho como doloso los móviles del autor. En el ejemplo anterior, los móviles del autor pueden ser simplemente lucrativos, de venganza, políticos, etc.; el atraco no deja por eso de ser doloso.
 Los móviles solo en casos excepcionales tienen significación típica y por lo general solo inciden en la determinación de la pena como circunstancias atenuantes o agravantes. El elemento volitivo supone voluntad incondicionada de realizar algo (típico) que el autor cree que puede realizar. Si el autor aún no está decidido a realizar el hecho (por ejemplo, aún no sabe si disparar y espera la reacción del otro) o sabe que no puede realizarlo (la víctima se ha alejado del campo de tiro) no hay dolo, bien porque el autor no quiere todavía, bien porque no puede querer lo que no está dentro de sus posibilidades.
 De algún modo el querer supone además el saber, ya que nadie puede querer realizar algo que no conoce. Esto no quiere decir que saber y querer sean lo mismos: El ladrón sabe que la cosa es ajena, pero no quiere que lo sea; su afán por apoderarse de ella le hace realizar voluntariamente la acción de apoderamiento, a pesar del conocimiento de lo ajeno. Lo mismo sucede en otros delitos. El violador sabe que la mujer con la que
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yace es una oligofrénica y, a pesar de ello, quiere yacer con ella, aunque probablemente preferiría que fuera sana mentalmente.
 En todos estos casos se puede decir que el autor quiere todas y cada una de estas circunstancias, al incluir en su voluntad la representación total del hecho, tal como se presenta en la parte objetiva del tipo.
 3.11) Clases del dolo
 Según sea mayor o menor la intensidad del elemento intelectual y volitivo, se distingue entre dolo directo y dolo eventual.
 Ambas categorías suponen una simplificación y un a reducción de los complejos procesos psíquicos que se dan en la mente del sujeto en relación con los elementos objetivos del tipo.
 Entre la intención coincidente en todo con el resultado prohibido y el simple querer eventual de ese resultado hay matices y gradaciones, no siempre perfectamente nítidos.
 Conscientes de estas limitaciones se puede admitir la distinción tradicional:
 a) Dolo directo. En el dolo directo el autor quiere realizar precisamente el resultado prohibido en el tipo penal ( en los delitos de resultado) o la acción típica (en los delitos de simple actividad):
 “El autor quería matar y mata”, “quería dañar y rompe la cosa”, etc. En estos casos se habla de dolo directo de primer grado.
 En el Código Penal se utiliza a veces expresiones como "de propósito", "intención", "malicia", etc., que equivalen a esta especie de dolo directo. Dentro del dolo directo se incluyen también los casos en los que el autor no quiere directamente una de las consecuencias que se va a producir, pero la admite como necesariamente unida al resultado principal que pretende:
 “Dispara contra alguien” que está detrás de una vitrina de almacén, y sabe que para matarlo tiene que romper la vitrina que da a la calle del negocio referido. No basta con que prevea la consecuencia accesoria, es preciso que, previéndola como de necesaria producción, la incluya en su voluntad.
 De acuerdo con lo dicho anteriormente no hay, por consiguiente, ninguna dificultad en admitir también aquí la existencia de dolo o incluso de dolo directo, aunque para diferenciarlo del supuesto anterior, se hable en este caso de dolo directo de segundo grado.
 Las diferencias psicológicas no significan necesariamente diferencias valorativas penales: tan grave puede ser querer matar a alguien sin más como considerar su muerte una consecuencia necesariamente unida a la principal que se pretendía.
 b) Dolo eventual. Con la categoría del dolo directo no se pueden abarcar todos los casos en los que el resultado producido debe, por razones político-criminales, imputarse a título de dolo a quien se le atribuye la acción, aunque el querer del sujeto no esté referido directamente a ese resultado.
 Me toca ahora referirme al dolo eventual. En el dolo eventual el sujeto se representa el resultado en su mente, como de probable producción y, aunque no quiere producirlo, sigue actuando, admitiendo la eventual producción de éste. No es que el sujeto quiera el resultado a producir, pero el mismo se le representa mentalmente como probable, es decir, existe la posibilidad que éste se produzca, o en otras palabras, en su mente ha
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estado presente que "cuenta con él", o bien "admite su producción", “admite que es posible su probable producción” "acepta el riesgo", etc.
 Con todas estas expresiones se pretende describir un complejo proceso psicológico en el que se entremezclan elementos intelectuales y volitivos, conscientes o inconscientes, de difícil reducción a un concepto unitario de dolo o culpa.
 Como ejemplo del dolo eventual yo les he ejemplificado la siguiente anécdota a mis alumnos. Resulta que un individuo se entera por los medios de comunicación que se ha desatado una tormenta a consecuencia de una influencia de baja presión proveniente del pacífico. Dicha tormenta afectará toda el área montañosa del área donde nace el río que pasa a la rivera del lugar donde éste tiene instalada su vivencia. Resulta que Paco quiere deshacerse de su suegra y sabe que cuando llueve mucho en la montaña el río vecino a su casa crece significativamente y es probable que arrastre todo lo que se encuentre a su paso. Él puede apreciar que hay un sol radiante y es probable que no llueva por sus alrededores, pero si la noticia radial se encuentra alertando a sus radioescuchas y constantemente lo informa es que probablemente en las próximas horas se suceda el fenómeno. Ante dicha probabilidad y sabiendo que su suegra no ha tenido noticias de lo que se avecina, le ordena que se vaya al río a lavar ropa, le indica que se la deberá llevar toda, ya que hay buen sol y así no perderá el tiempo. Pasan las horas y más tarde la corriente del río sube sin previo aviso, y se lleva a la suegra con todo y ropa río abajo, causándole la muerte en forma instantánea por golpes sufridos en la cabeza.
 El”dolo eventual” constituye, por lo tanto, la frontera entre el dolo y la imprudencia o culpa y dado el diverso tratamiento jurídico de una y otra categoría es necesario distinguirlas con una mayor claridad.-
 Para distinguir el dolo eventual de la imprudencia se han formulado principalmente dos teorías:
 La teoría de la probabilidad;
 Parte del elemento intelectual del dolo. Dado lo difícil que es demostrar en el dolo eventual el elemento volitivo de querer el resultado, la teoría de la probabilidad admite la existencia de dolo eventual cuando el autor se representa el resultado como de muy probable producción y a pesar de ello actúa, en otras palabras, “admite o no su producción”.
 Si la probabilidad “de producción del resultado” es más lejana o remota, y esta sujeta a ciertas circunstancias habrá culpa o imprudencia con representación.-
 La teoría de la voluntad o del consentimiento;
 Atiende al contenido de la voluntad. Para esta teoría no es suficiente conque el autor se plantee el resultado como de probable producción, sino que es preciso que además se diga: "Aun cuando fuere segura su producción, actuaré".
 Hay, por el contrario, culpa si el autor, después de haberse representado el resultado como de segura producción, hubiera dejado de actuar.
 Contra la teoría de la probabilidad se afirma que deja sin valorar una parte esencial del dolo:
 a) El elemento volitivo, y que, por otra parte, no siempre la alta probabilidad de producción de un resultado obliga a imputarlo a titulo de dolo (piénsese en las intervenciones quirúrgicas de alto riesgo)
 b) Parece, por ello, preferible la teoría de la voluntad, por cuanto, además de tener en
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cuenta el elemento volitivo, delimita con mayor nitidez el dolo de la culpa.
 Sin embargo, también contra ella se han formulado objeciones.
 a) En primer lugar, porque presume algo que no se da en la realidad: que el autor se plantea lo que haría, en el caso de que el resultado fuere de producción segura. Ciertamente la teoría de la voluntad se basa en confrontar al delincuente con el resultado cuando éste todavía no se ha producido, imaginándolo como efectivamente acaecido.
 b) En segundo lugar, porque no siempre se puede demostrar un querer efectivo, ni aun en los casos en que el autor se imagine el resultado como seguro. Incluso en el dolo directo de segundo grado es suficiente con la representación de la necesaria producción del resultado concomitante.
 A pesar de estas objeciones, es preferible la teoría de la voluntad, porque, en última instancia, todo el problema del dolo desemboca a la larga en “La demostración del querer el resultado”, siendo insuficiente la simple representación de su probable producción. La demostración de “ese querer” plantea, ciertamente, problemas de prueba en la práctica, pero no por ello puede prescindirse de él.-
 La doctrina se inclina por la teoría del consentimiento, con excepción de Gimbernat que mantiene la de la probabilidad. Algún sector doctrinal, aun manteniendo la distinción dolo eventual-imprudencia, considera que aquel debe incluirse en esta a efectos de punición.
 En realidad, el dolo eventual en tanto sea dolo, solo puede incluirse en el tipo de injusto del delito doloso con todas sus consecuencias. Las dificultades para trazar las fronteras entre dolo eventual e imprudencia han condicionado una jurisprudencia vacilante que unas veces utiliza la teoría de la probabilidad y otras la del consentimiento.
 Otra clasificación:
 El artículo 11 del C.P. indica que delito doloso es cuando el resultado ha sido previsto o cuando sin perseguir ese resultado, el autor se lo representa como posible y ejecuta el acto. Nuestra legislación lo clasifica así: Dolo Directo y Dolo Indirecto.
 Dolo directo: Es cuando la previsión y la voluntad se identifican completamente con el resultado, (cuando el resultado ha sido previsto), llamado también dolo intencional o determinado.
 Dolo indirecto: Es cuando el resultado que no se quería causar directamente y que era previsible, aparece necesariamente ligado al hecho deseado y el sujeto activo ejecuta el acto, lo cual implica una intención indirecta.
 Dolo eventual: Surge cuando el sujeto activo ha previsto y tiene el propósito de obtener un resultado determinado, pero a su vez prevé que eventualmente pueda ocurrir otro resultado y aún así no se detiene en la ejecución del acto delictivo.
 Dolo de lesión: Cuando el propósito deliberado del sujeto activo es de lesionar, dañar o destruir, perjudicar o menoscabar un bien jurídico tutelado.
 Dolo peligroso: Es cuando el propósito deliberado del sujeto activo no es precisamente lesionar un bien jurídico tutelado, sino ponerlo en peligro. Ej. Agresión.
 Dolo genérico: Está constituido por la deliberada voluntad de ejecutar un acto previsto en l a ley como delito.
 Dolo especifico: Está constituido por la deliberada voluntad de ejecutar un acto previsto en la ley como delito.
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Dolo ímpetu: Es cuando surge imprevisiblemente en la mente del sujeto activo como consecuencia de un estado de ánimo.
 Dolo de propósito: Es el dolo propio que surge en la mente del sujeto activo con relativa anterioridad a la producción del resultado criminoso, existe un tiempo más o menos considerable, que nuestro Código denomina premeditación, como agravante
 4) La Culpabilidad:
 4.1) Culpabilidad en el causalismo:
 Para la dirección causalista, el tipo del hecho doloso y el culposo son idénticos (acción, causalidad, resultado); la distinción entre delito intencional e imprudente no se establece hasta llegar a (las formas de) la culpabilidad: es ahí donde se examina si la voluntad del autor está dirigida al resultado típico (delito doloso) o no ( en este caso, si au n no queriéndose el resultado se ha actuado sin observar la diligencia debida, habrá imprudencia).
 4.2) Culpabilidad en el finalismo
 Por su parte, Enrique Gimbernat Ordeig, expone: "El sistema finalista y el tradicional coinciden en que ambos estructuran el delito en tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad; difieren en cambio entre sí en el contenido que dan a esos elementos.”
 El finalismo, distingue ya en el tipo entre delito doloso y culposo. Además de la causalidad entre comportamiento y resultado, hay que examinar en el tipo el contenido de la voluntad: si el autor quiso el resultado -y sólo entonces- habrá tipo doloso; si no fue ése el caso, habrá a lo sumo -si se actuó negligentemente- un hecho imprudente.
 4.3) Causas excluyentes de culpabilidad
 Causas excluyentes de culpabilidad.
 En el derecho penal guatemalteco actualmente tiene vigente como causas de inimputabilidad, a) El menor de edad; b) Quien en el momento de la acción u omisión, no posea, a causa de enfermedad mental, de desarrollo psíquico incompleto o retardado o de trastorno mental transitorio, la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, salvo que el trastorno mental transitorio, haya sido buscado de propósito por el agente.
 Conforme a dicha norma legal, todas ellas responden a la idea de las eximentes de responsabilidad penal. La minoría de edad como causa de inimputabilidad, está establecida buscando la seguridad jurídica, de un modo tajante que no admite gradación. De tal modo que solo a partir de los dieciocho años se puede responder y no antes a la responsabilidad penal, aunque en el caso concreto se pudiera demostrar que el menor de esa edad tiene la capacidad de culpabilidad suficiente.
 Algo similar sucede con la alteración en la percepción; aquí el legislador exige, sin embargo, que la afección lo sea de nacimiento o desde la infancia y que tenga alterado gravemente la conciencia de la realidad, con lo que se alude ya a un dato que afecta a la capacidad de culpabilidad. Finalmente la enajenación y el trastorno mental transitorio inciden de lleno en la capacidad de motivación y, con ello, se convierte en la causa de inimputabilidad por excelencia.-
 I. La minoría de edad:
 La ley declara exento de responsabilidad penal al menor de 18 años. Por razones de seguridad jurídica, el legislador guatemalteco ha optado por marcar un límite exacto,
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dejando fuera del derecho penal al menor de 18 años que comete un delito, y el Órgano Jurisdiccional está obligado a remitirlo a un tribunal de menores para que se atienda su caso.
 Esta actitud parece correcta por cuanto, cualquiera que sea la opinión que se tenga sobre la bondad de dichos tribunales, está claro que los menores de 18 años no deber ser objeto, en ningún caso, de pena.
 Sin embargo el criterio utilizado por el legislador en la actualidad es criticable en cuanto que, apenas se sobrepasan los 18 años, aunque solo sea un día, en el momento de la comisión del hecho, el menor entra de lleno a enfrentar un proceso penal en el derecho penal diseñado para adultos.
 Hay otras legislaciones más modernas que ya consideran al menor de 16 años como sujeto den derecho penal, y han establecido que si el menor de 16 años, pero que por su estado se encuentra próximo a los 18 años, se le atenúa la pena o se le permite al Tribunal que le imponga una medida de seguridad en el lugar de la pena estipulada al delito, cosa que no sucede en nuestro país.
 El problema de la criminalidad juvenil no es, sin embargo, un problema de atenuación de la pena, sino un problema de adecuación del trámite procesal y del tratamiento al menor transgresor.
 Está claro que, a partir de una determinada edad, se debe responder de los hechos cometidos, pero no lo es con tanta claridad, el que un delincuente primario de 19 años no puede ser tratado igual e internado en el mismo establecimiento que un reincidente de 50 años. La falta de un derecho penal específico para jóvenes delincuentes (de 16 a 21 años) es una de las más lamentables lagunas de nuestra legislación legal en general.
 La propuesta que ha de hacerse al Congreso de la República, de que ponga en vigencia el Código de Menores es de carácter urgente, pues la ley se encuentra en suspenso por tiempo definido. En la misma se fija la mayoría de edad penal, acorde al derecho constitucional y a tratados internacionales en materia de los derechos humano s del menor. En otras palabras, la ley que el Congreso de la República ha dejado en suspenso por tiempo indefinido, toma de base los 18 años de la persona transgresora de la norma penal y contempla la adopción de medidas reeducativas sustitutivas de la pena para menores entre 18 y 21 años, y la forma como ha de ser tratado aquél menor transgresor cuyas edades oscilen entre los 15 y los 18 años, la cual a mi criterio es acorde a la realidad social, pues está creado en dicha ley, el derecho penal juvenil acorde a nuestra realidad.-
 Ii. Alteración en la percepción.
 Esta causa de inimputabilidad la encontramos en el artículo 22, del Código Penal, el que dice que, no es imputable, quien en el momento de la acción u omisión, no posea, a causa de enfermedad mental, de desarrollo psíquico incompleto o retardado o de trastorno mental transitorio, la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, salvo que el trastorno mental transitorio, haya sido buscado de propósito por el agente.-
 Nuestra legislación no tiene contemplada la referencia a la sordomudez y considero que es correcto, puesto que, conforme al código Civil, las perturbaciones mentales transitorias no determinan la incapacidad de obrar, y quienes padezcan de ceguera congénita o adquirida en la infancia, y los sordomudos tienen incapacidad civil para ejercitar sus derechos, pero son capaces los que puedan expresar su voluntad de manera
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indubitable.
 Iii. La enajenación y el trastorno mental transitorio.
 Pues bien, están exentos de responsabilidad penal, como se dijo con anterioridad, los enajenados y a los que se halla en situación de trastorno mental transitorio, a no ser que este haya sido buscado de propósito para delinquir.-
 Ante todo, es necesario que se tome en cuenta, que lo que le interesa al derecho no son tanto las calificaciones clínicas sino como se reflejó en el actuar.-
 Es evidente que en ningún momento pueden trasladarse al campo del derecho las polémicas y disquisiciones nosológicas que han tenido y tienen lugar en el ámbito psiquiátrico, ya que ello, además de inútil y perjudicial para la administración de justicia, es contraproducente para la psiquiatría, que tendría que adecuar su terminología a una finalidad absolutamente distinta de la que le es propia. Por otra parte, debe tenerse en cuenta que, a pesar del tiempo transcurrido desde que se iniciaron las primeras clasificaciones de las enfermedades mentales, la actual nosología psiquiátrica no es todavía un "corpus" teórico absolutamente consistente y cerrado, en el que cada concepto y entidad nosológica estén perfectamente delimitados y tengan una acepción universalmente válida. Vincular al jurista a lo s términos psiquiátricos supondría tanto como introducirle en un mundo confuso y extraño en el que, sin ir más lejos, conceptos básicos como "psicosis" y "neurosis" tienen un significado distinto al que se le suele dar en el lenguaje coloquial e incluso al que permite su origen etimológico.
 En una palabra, resulta evidente que al juez, al legislador, o al jurista no le interesa ni la nosología psiquiátrica ni tan siquiera el diagnóstico en sí mismo, sino los efectos que sobre la conducta humana tiene una determinada calificación clínica.-
 Dicho esto, está claro que los conceptos: enfermedad mental, de desarrollo psíquico incompleto o retardado o de trastorno mental transitorio, empleado en el artículo 23 del Código Penal, no pueden entenderse como si se tratara de entidades nosológicas; y los mismos han venido a sustituir los términos de loco o demente, y de imbécil o loco, que empleaban los códigos penales antiguos. De todos modos, su redacción, que toda vía perdura, no supuso un cambio sustancial respecto a la situación anterior, puesto que se sigue manteniendo una fórmula exclusivamente biológica, en tanto que solo tiene en cuenta la anormalidad mental del sujeto a la hora de delinquir, sin hacer referencia para nada al efecto psicológico que sobre la conducta tiene dicha anormalidad, téngase presente que hoy es utilizado el calificativo de “discapacidad” existente en la persona que encuadra su conducta en la terminología antes referida y más modernamente se habla de personas que tienen capacidad diferente a la nuestra.-
 Si bien, el actual Código Penal guatemalteco, se estructura sobre un modelo biológico puro, a la hora de su aplicación la doctrina y la jurisprudencia completan la fórmula legal con una serie de referencias psicológicas, ya que en la actualidad se considera preferible la aplicación de un modelo mixto, en el que, tras delimitar las bases biológicas como punto de partida, se tienen en cuenta sus consecuencias psicológicas; así, el Código Penal alemán, considera que, obra sin culpabilidad el que, al cometer el delito, es incapaz de comprender su ilicitud o de actuar conforme a este conocimiento, a causa de una perturbación de la conciencia, de debilidad mental, o cualquier otra grave degeneración mental. En este caso la eximente se constituye por la presencia de una base biológica (perturbación mental patológica, profunda perturbación de la conciencia, debilidad mental o cualquier otra grave degeneración mental), y la adición de un efecto psicológico determinado (la incapacidad de comprender la ilicitud del hecho o de actuar
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conforme a esa comprensión)
 Iv. El efecto psicológico:
 El efecto psicológico que, según la doctrina y la jurisprudencia, deben tener la enajenación y el trastorno mental transitorio para eximir totalmente de responsabilidad penal, equivale a la perturbación plena de las facultades psíquicas, que impide al sujeto conocer la ilicitud de su comportamiento o determinar su actividad conforme a dicho conocimiento. Si la perturbación no es plena, sino parcial, podrá venir en consideración una eximente incompleta que lo regula el código penal en el artículo 26, donde la trata como una circunstancia atenuante, Inferioridad síquica, al decir, que son circunstancias atenuantes, las condiciones determinadas por circunstancias orgánicas o patológicas que disminuyan, sin excluirla, la capacidad de comprender o de querer del sujeto.
 El efecto psicológico tiene, por consiguiente, una doble limitación: ha de tratarse de una perturbación de las facultades intelectuales o volitivas y esta perturbación debe referirse a la comprensión de la ilicitud del hecho o a la capacidad de orientar la conducta de acuerdo con dicha comprensión.
 A la luz de los actuales conocimientos psicológicos y psiquiátricos, lo primero que parece sorprendente es que, a los efectos legales penales, solo se tengan en cuenta los trastornos de la inteligencia y de la voluntad. Con ello, se reduce toda la amplia gama psicopatología a dos sectores del psiquismo que si bien son importantes, no son ni los únicos en los que se refleja una anomalía o enfermedad mental, ni tampoco los únicos capaces de provocar efectos sobre la conducta humana. En este sentido ya se vio cómo las alteraciones con carácter de psicopatologías de la percepción pueden, al modificar la captación de la realidad, poner en marcha conductas voluntarias e inteligentes y, además, enajenadas. Lo mismo puede suceder con las alteraciones de la memoria, de la afectividad, del pensamiento, de la conciencia, etc., que, sin embargo, no son directamente tenidas en cuenta o solo lo son en la medida en que inciden también en las facultades intelectuales o volitivas.
 Tampoco podemos pasar por alto las implicaciones en las alteraciones de la motivación. La motivación, auténtico motor del ser humano y sin la cual difícilmente el hombre se movilizaría, provoca con sus manifestaciones de psicopatologías como conductas que si bien son inteligentes y voluntarias (como el comer, dormir o copular para el hombre normal), no por ello son evitables por el propio sujeto. Sin embargo, no son directamente tenidas en cuenta o solo lo son en la medida en que inciden también las facultades intelectuales o volitivas. Todo lo que no sea reconducible al polo volitivo o intelectual dejará de fundamentar una exención de responsabilidad penal por enajenación o trastorno mental transitorio.-
 La principal consecuencia de esta postura es que los trastornos de la afectividad, característicos de las llamadas psicopatías, no pueden servir de base directamente a la apreciación de la eximente de enajenación o trastorno mental transitorio, ni siquiera en su vertiente de eximente incompleta. Se dice en la doctrina que las psicopatías se reputan dolencias endógenas, pues se trata de anormalidades que acompañan al agente desde la cuna (la anormalidad es de siempre y para siempre), están insitas en él, influyen en su carácter, en su temperamento, en su vida vegetativa, en su afectividad, en la parte emocional del sentimiento, y en el querer, haciendo sufrir a quienes las padecen y a quienes conviven con estos. Pero, por regla general, constituyen un defecto permanente sin honduras y si afectan a la inteligencia, y el efecto o alteración no es profundo, quedando en un segundo término; afirma la doctrina que, en la mayoría de los casos, se trata de individuos totalmente imputables, que a veces, la psicología puede
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determinar la disminución de la capacidad de raciocinio o de volición del sujeto y que, en casos todavía más raros, merced a su asociación con otra enfermedad mental de mayor rango, o gracias a degenerar en otras dolencias psíquicas de la que era leve manifestación de prólogo, se halla en situación de absoluta inimputablidad, aunque naturalmente, no por la psicopatía en sí, sino porque la personalidad levemente anormal del psicópata ha sido superada por otra enfermedad superpuesta a la que se tenía predisposición y que reviste mucha mayor trascendencia y gravedad.-
 Asimismo, se insiste en la doctrina en que, de ordinario, las psicopatías, como simples anomalías de la personalidad humana, solo pueden tener efectos de atenuar la responsabilidad criminal, si se trata de psicopatías graves que afecten parcialmente a la imputabilidad, es decir, a la inteligencia y voluntad del agente; si se trata de psicopatías leves, que no afectan al intelecto ni a la voluntad, el psicópata se enfrenta al derecho como sujeto raro y extravagante, pero plenamente imputable.-
 Las razones de esta postura solo pueden comprenderse al considerar el fundamento sobre el que se basa el concepto de culpabilidad, que incluye como presupuesto la imputabilidad o capacidad de culpabilidad que, a su vez, acoge la enajenación y el trastorno mental transitorio como causas de exclusión de la responsabilidad penal. El concepto de culpabilidad del actual derecho penal se basa en aquellos supuestos de la psicología clásica, en gran medida ya precitados, que consideraban al hombre con capacidad de elegir entre un abanico de haceres posibles y, por lo tanto, de poder actuar de un modo distinto a como realmente actuó; es decir, se fundamenta en la libertad del ser humano. Si en uso de esta libertad, el hombre se decide por cometer un delito, sabiendo que lo es y pudiendo abstenerse de cometerlo, será culpable de este delito; de aquí se deriva que solo el conocimiento del carácter delictivo del hecho y la voluntad de cometerlo pueden servir de base al juicio de culpabilidad . La imputabilidad, por otros llamada capacidad de culpabilidad, se convierte así en el presupuesto de la declaración de culpabilidad, de tal forma que solo el que conozca el carácter ilícito del hecho cometido y pueda actuar de acuerdo con dicho conocimiento puede ser declarado culpable y, en consecuencia, castigado con una pena.-
 Actualmente se rechaza este criterio tradicional que considera que la culpabilidad radica en la posibilidad que tuvo el autor para actuar de modo distinto a como realmente lo hizo, máxime si tenemos en cuenta que las conductas humanas son, la mayoría de las veces, más producto de motivaciones absolutamente determinantes que de decisiones "libremente" tomadas.-
 Se entiende que lo decisivo para la culpabilidad no es que el individuo pueda optar entre varios haceres posibles, sino que tiene que optar por evitar uno determinado, que es, precisamente, aquel que prohíbe la norma penal. Ahora bien, para que el individuo se vea, de algún modo, motivado para no realizar el comportamiento prohibido por la norma penal, tiene que darse una relación previa, entre esta y el individuo en cuestión, en virtud de la cual el mandato establecido por la norma penal se eleva al seno de la conciencia del individuo y se convierte en motivo determinante de su conducta. Solo cuando se establece esa relación previa entre la norma penal y el individuo que la infringe con su comportamiento, puede hablarse de culpabilidad, porque solo entonces sabe el individuo que tiene que abstener se de realizar una conducta determinada: La que prohíbe la norma penal. Esto nos lleva a ubicar la culpabilidad, inmersa en el proceso de socialización que el individuo inicia con la educación en el ámbito familiar y se continúa durante toda la vida, con la introyección de las exigencias sociales y como una atribución del hecho a su autor, que permite hacerle responder por él.
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Desde los conocimientos psicológicos, psiquiátricos y sociológicos actuales, resulta evidente que la conducta humana, normal o patológica, individual o grupal, solo es inteligible cuando se analiza dentro del contexto sociocultural en que se da; dicho contexto es el fon do que sirve de contraste para captar y clarificar esas acciones concretas. Es obvio que el concepto de culpabilidad no puede ser entendido en sí mismo, sino enmarcado dentro de una historia de valores referidos a una estructura sociocultural determinada; solo así adquiere sentido. No creemos que sea necesario insistir: una conducta será culpable, o no, dependiendo del grupo social y, sobre todo, del modelo cultural donde se realiza.
 Y esto es así porque el individuo, al actuar, los hace dentro de un contexto sociocultural que le modela, al imponerle su sistema de valores, las metas deseables y los medios cómo conseguirlas y, para integrarse en él, interioriza las normas hasta hacerlas propias, incluidas, lógicamente, las penales. Hablaremos de culpabilidad ante la violación de las normas penales en la medida en que el individuo haya llegado a internalizar, por medio de este proceso socializador, el contenido material de dichas normas; por el contrario, cuando esa internalización no haya tenido lugar o haya surgido cualquier defecto o alteración del proceso de socialización, podrá excluirse la culpabilidad y con ella el castigo, aunque se hayan violado esas normas o pautas de comportamiento.
 Para la psiquiatría y la psicología actuales, tan importantes son las facultades psíquicas individuales como los procesos de socialización que condicionan el actuar humano. En consecuencia, cualquier alteración o defecto en estos procesos deben ser tenidos muy en cuenta a la hora de la formulación de un juicio de valor sobre una actuación determinante, cualquiera que sea la naturaleza que se atribuya a dicho juicio.
 De todo lo expuesto en el presente epígrafe acerca de la determinación del efecto psicológico de la enajenación y del trastorno mental transitorio, se deduce que no hay por qué limitar el efecto psicológico a los defectos o alteraciones de la inteligencia o de la voluntad; al contrario, tanto los trastornos de otros sectores del psiquismo como cualquier factor, incluso biográfico, que incida en los procesos de socialización deben y pueden ser tenidos presentes al hacer el correspondiente juicio acerca de la imputabilida d o capacidad de culpabilidad del individuo que haya infringido las normas penales, bien como causa de exclusión de su capacidad de culpabilidad, bien como circunstancia modificativa de la misma.
 Los conceptos de enajenado y de trastorno mental transitorio.
 En relación con el concepto de enajenado hay que advertir, en primer lugar, que en ningún manual o texto académico usual se utiliza este término como un concepto psiquiátrico definido o siquiera habitual en el lenguaje psiquiátrico técnico o profesional, por lo que poco puede ayudar la psiquiatría en su interpretación. Hay, pues, un a absoluta falta de correspondencia entre la terminología penal y la psiquiátrica, en este punto.
 Desde un punto de vista etimológico, tampoco se llega a mejores resultados por cuanto, en este sentido, enajenado es el que no es dueño de sí mismo o aquel cuyos actos resultan extraños o ajenos a su personalidad.
 Realmente es difícil, por no decir imposible, reconducir a este término toda la amplia gama de trastornos y enfermedades psíquicas que pueden influir en la imputabilidad penal de un individuo. Algunos psiquíatras forenses se han esforzado por encontrar un paralelismo entre los conceptos de enajenado y de enfermedad mental, sin repara r que cada uno de ellos ha sido elaborado con finalidades distintas y en función de
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necesidades prácticas diversas también. Así, por ejemplo, nadie dudaría en considerar, a efectos penales, como enajenado a un oligofrénico profundo, sin que por ello tenga que ser considerado siempre y en todo caso como un enfermo mental propiamente dicho.
 Una vez más hay que repetir que, desde el punto de vista jurídico-penal, lo importante no es una determinada calificación clínica, sino su reflejo en el actuar humano. Por todo ello, puede considerarse, en cierto modo , como una ventaja de la regulación penal en cuanto a que no utilice ese término "enajenado", el cual sí lo encontramos en otras legislaciones, pues el mismo es considerado como un término ambiguo, que sería en todo caso un problema a la hora de definir la primera y principal causa de inimputabilidad.-
 Por lo que, al considerarla se estaría dejando en la más absoluta libertad al juez para poder calificar como de "enajenado" todas aquellas manifestaciones psicopáticas y defectos o alteraciones del proceso de socialización, relevantes en orden a la determinación de la imputabilidad de un individuo, y se libera, al mismo tiempo, al psiquiatra de la servidumbre de tener que adaptar su terminología científica a la terminología legal.
 Sin embargo, la jurisprudencia ha negado la posibilidad de incluir las psicopatías en el concepto de enajenado, por la falta de incidencia de la psicopatía en las facultades intelectivas y volitivas.
 Algo parecido al término "enajenado" que no tiene contemplado el Código Penal sucede con el término "trastorno mental transitorio". En la doctrina penal, dichos términos son concebidos como dos estados psicológicamente idénticos, que se distinguen por el carácter permanente del primero y fugaz del segundo. El trastorno mental transitorio se presenta, pues en lo que se refiere a su efecto psíquico sobre el agente, como una situación idéntica a la enajenación mental; el sujeto que sufre dicho trastorno mental equivale a un enajenado que lo fuera por poco tiempo.-
 El origen esencial de dicha situación se considera que es una reacción del sujeto a una causa externa. En este sentido, la interpretación que se hace del trastorno mental transitorio coincide con síndromes tan dispares como las llamadas reacciones exógenas de Bonhoeff y las reacciones vivenciales anormales.-
 De acuerdo con esta interpretación, pueden incluirse en esta eximente las reacciones psicógenas como la depresión reactiva, la reacción explosiva y la reacción en cortocircuito, la reacción histérica, la reacción paranoica, etc., siempre que tengan intensidad suficiente como para producir una grave perturbación del psiquismo. En este grupo también podrán incluirse las auténticas neurosis, aunque estas, por su carácter duradero y de desarrollo, más bien pudieran subsumirse en el concepto de enajenado.
 Una parte importante de la doctrina y la jurisprudencia considera necesaria una base patológica o fondo patológico en el individuo para poder apreciar la eximente de trastorno mental transitorio.
 Según esta teoría, la reacción psicógena solo tendrá efecto eximente cuando esté condicionada por una base morbosa constituida, por ejemplo, por una enfermedad somática, una neurosis, etc.
 Tal exigencia parece en cierta medida justificad a por cuanto el trastorno mental transitorio es, muchas veces, una reacción anómala vivencial, condicionada por una personalidad patológicamente alterada. Pero no se puede generalizar hasta el punto de exigir en todo caso esta base patológica, pues ello supondría tanto como denegar toda
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eficacia eximente a los estados pasionales o emocionales que, en ocasiones, pueden alcanzar un efecto psicológico idéntico al de un trastorno mental transitorio, sin que para ello sea precisa la presencia de base patológica alguna.-
 A esta opinión no se opone el hecho de que el Código Penal, de modo general, considere como simple circunstancia atenuante actuar en un esta do de arrebato u obcecación, al decir la norma en su artículo 26, son circunstancias atenuantes: Estado emotivo: Obrar el delincuente por estímulos tan poderosos que, naturalmente, hayan producido arrebato u obcecación. Porque aquí lo que se plantea es un problema de gradación y en la medida en que el arrebato u obcecación alcance el grado de un trastorno mental transitorio, deberá estimarse esta eximente, del mismo modo que el miedo y la fuerza, cuando alcanzan el grado de insuperable o de irresistible, son considerados también por el código penal como eximentes.(Arto.25, Son causas de inculpabilidad, Miedo invencible: Ejecutar el hecho impulsado por miedo invencible de un daño igual o mayor, cierto o inminente, según las circunstancias).
 No es, por consiguiente, un problema de fondo patológico lo que aquí se ventila, sino uno de intensidad de la reacción.
 Lo mismo cabe decir de la embriaguez y otro s estados de intoxicación, que también pueden producir un trastorno mental transitorio, siempre que alcancen el grado y la intensidad necesarios, sin que tenga, por ello, que ser el individuo un bebedor habitual o un alcoholómano. La posición que muestra la jurisprudencia al excluir del trastorno mental transitorio los estados pasionales y la embriaguez, se debe más a una prevención defensista frente a estas situaciones que a una conclusión psicopatológicamente fundad a (sobre las relaciones entre culpabilidad y prevención general).-
 Las consecuencias jurídicas y su crítica desde el punto de vista psiquiátrico.
 Dentro de las eximentes en el Código Penal se encuentra en el artículo 23 que no es imputable: Quien en el momento de la acción u omisión, no posea, a causa de enfermedad mental, de desarrollo psíquico incompleto o retardado o de trastorno mental transitorio, la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión. Son circunstancias que modifican la responsabilidad penal, y se tienen como circunstancia atenuante, conforme el artículo 26, la Inferioridad síquica: Las condiciones determinadas por circunstancias orgánicas o patológicas que disminuyan, sin excluirla, la capacidad de comprender o de querer del sujeto.
 Ahora bien, qué sucede cuando se determina esta eximente en alguna persona responsable de un hecho delictivo, es lógico que el Juez debe decretar su internamiento en uno de los establecimientos destinados a los enfermos de aquellas clases del cual no podrá salir, sin previa autorización del mismo Juez.-
 Como se ve, se trata de una medida que el Código Procesal impone con carácter preceptivo para el sujeto activo del delito, (no para el que hubiera actuado en situación de trastorno mental transitorio). En principio, esta medida tiene que ser acordada obligatoriamente por el Tribunal.
 Este carácter obligatorio de la medida de internamiento dificulta una mínima eficacia terapéutica, reduciendo y matizando negativamente las actuales posibilidades del tratamiento psiquiátrico.-
 Del internamiento del enfermo mental en contra de su voluntad se ha dicho por algún psiquiatra que es crimen contra la humanidad, similar en todo a la esclavitud. También las corrientes psiquiátricas actuales, máxime la antisiquiatria, han hecho del
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internamiento del enfermo mental el blanco favorito de sus críticas más demoledoras.-
 Si la finalidad de la medida es la curación del enfermo mental, su imposición, cuando no sea necesaria para la curación o sea incluso inútil, significa pura y simplemente represión y convierte a la medida de internamiento obligatorio en una especie de prisión por tiempo indeterminado, que puede ser perpetua.-
 Piénsese, por ejemplo, en los oligobrénicos que no pueden ser curados, me pregunto, que sentido tiene aquí el internamiento. Por otra parte, en la mayoría de los casos, desde el punto de vista terapéutico, es suficiente incluso con un tratamiento ambulatorio, siendo el internamiento contraproducente y contrario a los más elementales principios de la moderna terapéutica psiquiátrica.-
 Más insostenible era aún, si cabe, que dependiese del Tribunal el tiempo de duración del internamiento, sin que en su decisión tuviera que requerir dictámenes médicos o basarse en ellos, lo que, teóricamente, podía llevar a la posibilidad de que el internamiento se prolongara, aunque desde el punto de vista clínico el sujeto estuviera curado. Posibilidad que se convertía en hecho con harta frecuencia.-
 En el fondo de este planteamiento latía la idea de que el enfermo mental es siempre un ser peligroso que hay que encerrar y separar del resto de la sociedad, tanto más cuando ha cometido un delito. Parece, pues, que los conceptos de enfermedad mental y peligrosidad están, en la práctica jurídica, más unidos de lo que un análisis precipitado y puramente teórico del tema pueda dar a entender. El internamiento obligatorio del enfermo mental que ha cometido un delito se convierte así en un sustitutivo de la pena, con la misma finalidad aflictiva y defensista que esta.
 Para ello se mitifica la peligrosidad del enfermo mental, exagerando su importancia cualitativa y cuantitativa, haciendo de ella el pretexto para imponer medidas esencialmente represivas y no curativas, por más que los actuales conocimiento s psiquiátricos demuestren que la peligrosidad permanente de algunos enfermos mentales es muy reducida y muy pocos, en efecto, son los casos de internamiento obligatorio justificado por la peligrosidad del enfermo.-
 Con esto no queremos decir que el internamiento involuntario del enfermo mental no sea indicado en algunos casos y no sea el medio adecuado para proteger al individuo o a la sociedad de ciertos problemas; pero, como dice Szasz: "lo que debemos preguntarnos no es si la reclusión protege no protege a la comunidad de los pacientes mentales peligrosos", sino más bien "cuál es el peligro contra el que la protege y por qué medios lo hace". La historia demuestra -sigue diciendo el mismo autor "que ciertas personas son recluidas en hospitales psiquiátricos no porque sean peligrosas, ni porque estén mentalmente enfermas, sino porque son los chivos emisarios de la sociedad, cuya persecución es justificada por la propaganda y la retórica psiquiátrica".
 4.4) El tipo culposo
 4.5) Estructura del tipo culposo
 4.6) El tipo objetivo
 4.7) El tipo subjetivo
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4.8) Responsabilidad por el resultado versari in re
 La "causa causae est causa causati ", (lo que es causa de la causa es, a su vez, causa), como principio o fundamento de la imputación (responsabilidad), ya lo observamos, es insuficiente y hasta inconstitucional. Es penar a una persona por el resultado, sin que ese resultado le sea imputable, cuando menos, al sujeto a título de culpa. Responde a una institución del derecho penal primitivo (versari in re ilícita). "...Según el principio del versari in re ilícita, "es conceptuado autor el que, haciendo algo no permitido, por puro accidente causa un resultado antijurídico, (Kollman)...Según esta opinión, el que bebe alcohol (en forma voluntaria y no por error o accidente) en forma que se produce una perturbación profunda de la actividad consciente- asimilable a la enajenación mental- y en ese estado mata o hiere a alguien, debe ser pena do como autor de un homicidio o de unas lesiones dolosas, porque el estado de inimputablidad no se le computa, en razón de que lo quiso, y, como conforme al principio versari in re ilícita "el que quiso la causa quiso el efecto", no queda otra alternativa que sancionarle de ese modo...Se ha dicho que la conducta en que consiste ese injusto no es libre "en acto", pero es libre "en su causa", por lo cual...el dolo o la culpa del injusto debe trasladarse a la voluntad del sujeto presente en el momento de colocarse en estado de culpabilidad..."
 4.9) La preterintencionalidad
 Ha sido rechazada la responsabilidad objetiva, es necesario que toda responsabilidad penal descanse en una relación de dolo o culpa entre el agente y el resultado; el simple nexo de causalidad no puede dar lugar al nacimiento de la responsabilidad penal.
 Dentro de este contexto, según algunos autores, se violenta el principio de culpabilidad en los delitos preterintencionales, en los que la intención del sujeto de producir cierto resultado delictivo es superado por el resultado efectivamente ocasionado, por ejemplo en caso de la muerte a causa de un aborto o la causación de la muerte a causa de un secuestro extorsivo etc.
 No obstante, en tales hipótesis en realidad no violentan el principio de culpabilidad, sino que ambos son hipótesis de una consecuencia especial del hecho; en todo caso, se requiere en cuanto al resultado que el mismo sea, cuando me nos, imputable a título de culpa.
 En doctrina se ha llamado a estas figuras "complejas", en virtud de que si ellas no existieran, sería menester aplicar las reglas del concurso ideal de delitos. En ellos se mezcla el dolo y la culpa, como por ejemplo en el homicidio preterintencional (o el abandono de incapaces con resultado muerte), o se mezclan dos figuras culposas, como la penalización de la culpa del desastre y de la muerte.
 4.10) Fases de la realización del delito
 4.11) Caso fortuito y fuerza mayor
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4.12) El Iter criminis
 En Derecho Penal se conoce como Iter Criminis a la vida del delito desde que nace en la mente de su autor hasta la consumación, esta constituido por una serie de etapas desde que se concibe la idea de cometer el delito hasta que el criminal logra conseguir lo que se ha propuesto, dichas etapas puede tener o no repercusiones jurídico penales y se dividen en fase interna y fase externa del iter criminis.
 Fase Interna: Esta conformada por las llamadas “volicio nes criminales” que no son mas que las ideas delictivas nacidas en la mente del sujeto activo, que mientras no se manifiesten o exterioricen de manera objetiva no implica responsabilidad penal, ya que la mera resolución de delinquir no constituye nunca un delito. Este estadio del iter criminis se basa en el principio de “el pensamiento no delinque”.
 Fase externa: LA fase externa del iter criminis comienza cuando el sujeto activo exterioriza la conducta tramada durante la fase interna, en este momento principia a atacar o a poner en peligro un bien jurídico protegido a través de una resolución criminal manifiesta nuestro Código Penal reconoce expresamente dos formas e resolución criminal una individual, la proposición Art. 17 del C.P. cuando el que ha resuelto cometer un delito invita a otra o a otras personas a ejecutarlo; y la colectiva, la conspiración Art. 17 CP cuando dos o más personas se conciertan para cometer un delito.
 4.13) La consumación
 El delito es consumado cuando ocurren todos los elementos de su tipificación realizando voluntariamente actos propios del delito y configurando los elementos que lo integran, lesionando o poniendo en peligro el bien jurídico objeto de protección penal y se sancionará de acuerdo con el Art. 62 del C.P:
 4.14) La tentativa
 Ha tentativa cuando con el fin de cometer un delito se comienza su ejecución por actos externos, idóneos, y no se consuma por causas independientes de la voluntad del agente, el sujeto activo mantiene la finalidad de cometer el delito, esta finalidad se identifica plenamente con la “intencionalidad” de tal manera que sólo cabe en los delitos dolosos, ya que en los delitos culposos existe ausencia de volunta intencional, los actos encaminados a la ejecución del delito deben ser idóneos y dirigidos a la perpetración del mismo, se sanciona de acuerdo a los arts. 63 y 64 del C.P.
 4.15) La tentativa imposible
 Si la tentativa se efectúa con medios normalmente inadecuados o sobre un objeto de tal naturaleza que la consumación del hecho resulta absolutamente imposible, el autor solamente quedará sujeto a medidas de seguridad. En este caso no obstante la voluntad del sujeto activo, el delito no puede llegar a consumarse nunca, porque las medidas que utiliza son inadecuadas (envenenamiento con azúcar) o porque el objeto sobre que recae la acción hace imposible la consumación del hecho (pretender matar a un muerto), en este caso la ley supone evidentemente
 Un indicio de peligrosidad en el sujeto activo y ordena las medidas de seguridad correspondientes.
 4.16) El desistimiento
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Cuando comenzada la ejecución de un delito el autor desiste voluntariamente de realizar todos los actos necesarios para consumarlos. Solo se le aplicará sanción por los actos ejecutados, si estos constituyen delitos pos sí mismos. No hay que confundirlo con el desistimiento procesal, aquí se trata de que el sujeto activo a pesa r de que puede consumar el delito y habiéndolo iniciado desiste voluntariamente de consumarlo, entonces su conducta es impune a menos que de los actos realizados se desprenda la comisión de otro delito el cual deba sancionarse.
 4.17) La instigación delictiva
 5) La autoría y participación:
 5.1) El autor:
 Concepto unitario de autor: los sujetos que prestan una contribución causal a la realización del tipo, con independencia de la importancia que corresponda a su colaboración para el conjunto del hecho. Bajo este punto de vista prevalece el criterio de causalidad, reservando al Juez el castigo de cada uno de los cooperadores según la intensidad de su voluntad criminal y la importancia de su contribución al hecho.
 Concepto dualista: Cuando varias personas participan de un hecho punible, entre autoría como forma de participación principal y complicidad e inducción como formas de participación secundaria.
 Teorías de la participación:
 a. Teoría objetiva de la participación: Según esta corriente autor es quien comete por si mismo la acción típica, mientras que la sola contribución a la caución del resultado mediante acciones no típicas no puede fundamentar autoría alguna (prestar el arma para el homicidio), desde el punto de vista de esta teoría la inducción y la complicidad son categorías que amplían la punibilidad a acciones que quedan fuera del tipo ya que con este criterio solo podría sancionarse al que por sí mismo mata lesiona o roba. Para esta teoría lo importante es establecer si el sujeto realizó o no la acción típica para así considerarlo como autor.
 b. Teoría subjetiva de la participación: para esta teoría es autor todo aquel que ha contribuido a causar el resultado típico, sin necesidad de que su contribución al hecho consista en una acción típica, desde este punto de vista, también el inductor y el cómplice son en sí mismo autores, toda vez que el sujeto que prestó el ama homicida, contribuyó con el resultado típico, aunque no realizara en forma directa la acción homicida, para esta teoría no interesa el grado de contribución que un sujeto tuvo en la comisión de un delito, basta con su intención delictiva y su contribución aún mínima en el hecho para ser considerado autor.
 c. Teoría del dominio del hecho: Según esta teoría la actuación del sujeto en el delito puede darse como autor, en el supuesto de que el sujeto domine el hecho o bien como cómplice en el caso de que se coopere en la realización de un delito, en tanto que la inducción se constituye en una forma de participación secundaria por la cual un sujeto provoca o crea en otra la resolución de cometer un delito, entonces autor es quien como figura central del suceso, tiene el dominio del hecho conductor conforme a un plan y de esta manera está en condiciones de frenar o no, según su voluntad, la realización del tipo.
 5.2) La autoría mediata
 Se manifiesta como dominio de la voluntad, que consiste en dominar el hecho a través
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del dominio de la voluntad de otro.
 Para la existencia de la autoría mediata es indispensable la participación de dos o más personas, toda vez que será indispensable la participación de dos o más personas, toda vez que será indispensable la presencia de un sujeto que domina el hecho (llamado autor mediato) y otro sujeto que es utilizado por el autor mediato para la realización del delito (instrumento). La participación del autor mediato y el instrumento es indispensable para esta forma de autoría, solo que en esta forma de autoría no puede haber acuerdo común entre determinado e instrumento.
 La autoría mediata no se diferencia de la inmediata desde el punto de vista de la causalidad: tanto la acción del autor inmediato como el autor mediato deben esta en relación de causalidad con la realización de hecho típico. La diferencia entre ambas formas de autoría ésta en el modo como el autor mediato contribuye al resultado. Lo hace mediante el acto de conectar para la ejecución de la acción típica de una tercera persona.
 Conforme lo anterior se puede afirma que mientras la autoría inmediata identifica al sujeto que realiza la acción con su propia mano, la auto ría mediata requiere la presencia de dos o más personas, una quien tiene el dominio del hecho a través del dominio de la voluntad de otra persona que es utilizada como instrumento. Es indispensable que entre autor mediato e instrumento no exista acuerdo en común en cuanto a la realización del delito, toda vez que de haber acuerdo el instrumento dejara de ser tal para convertirse en coautor.
 Clases de autoría mediata:
 Autoría mediata con instrumento inimputable: En forma de autoría mediata aparece cuando el autor mediato utiliza a un menor o a un inimputable como instrumento, para realizar por su medio, el tipo penal.
 Autoría mediata con instrumento sometido a error: Bajo esta forma de autoría mediata, dentro de otros podemos analizar dos supuestos que son, el de la autoría mediata que existe cuando el autor mediato hace caer en error al instrumento o bien cuando el autor mediato se aprovecha del error en que se encuentra el instrumento.
 Autoría mediata con instrumento sometido a coacción: La autoría mediata puede presentarse en aquellos casos en los que el determinado autor se aprovecha de un estado de coacción en que se encuentra el instrumento. Poco importa, en tales hipótesis, que sea el mismo autor mediato quien haya producido la causa de inculpabilidad en que consiste la coacción, o simplemente que se aproveche de un estado de inculpabilidad por coacción creada por un tercero.
 5.3) La coautoría
 Se caracteriza por la intervención igualitaria, más o menos, de dos o más personas todas como autores inmediatos, sin que sus conductas dependan de la acción de un tercero, bien que realicen las mismas acciones o bien que se dividan las necesarias para la comisión del hecho. Pueden ser coautores también a pesar de que uno sea autor material, el que haya ejecutado materialmente los actos propios del delito, y otro autor intelectual, el instigador que ha ideado y planificado la comisión del delito, lo importante es que ambos tengan la misma responsabilidad penal dentro del asunto. Es importante que el ejecutor o autor material tenga la plena conciencia de que el acto que realiza es delictivo, de lo contrario, entonces la responsabilidad penal recaerá en el autor intelectual únicamente.
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5.4) La participación
 La participación es intervención en un hecho ajeno. El partícipe se halla en una posición secundaria respecto al autor. El hecho principal pertenece al autor, no al partícipe. Este no realiza el tipo principal sino un tipo dependiente de aquél. Puede consistir en una conducta de inducción o de cooperación. El inductor a un homicidio no “mata”, no realiza el tipo de homicidio, sino sólo el tipo de inducción a homicidio, que consiste en determinar a otro a que “mate”.
 Existen dos teorías principales que tratan de explicar el fundamento del castigo de la participación:
 1. Teoría de la corrupción o de la culpabilidad.
 2. Teoría de la causación o del favorecimiento.
 Según la primera, el partícipe es castigado por convertir a otra persona en delincuente o contribuir a hacerlo. Esta teoría considera esencial que el partícipe haga o contribuye a hacer al autor “culpable” del hecho.
 La teoría de causación o del favorecimiento, en cambio, ve el desvalor de la participación en el hecho de que causa o favorece la lesión no justificada de un bien jurídico por parte del autor. No es importante aquí que el autor obre o no culpablemente, sino basta la causación o favorecimiento de un hecho antijurídico del autor por parte de un partícipe que actúa culpablemente.
 5.5) El delito de muchedumbre
 5.6) El linchamiento y su relación con el delito de muchedumbre
 5.7) El delito de masas
 6) Imputabilidad y su Aspecto Negativo:
 * Como ya habíamos expuesto, la capacidad psíquica, dado que el delito es una conducta, puede influir en los diferentes estratos del análisis, así la incapacidad psíquica, en determinado momento puede eliminar la conducta, o bien la tipicidad {en los casos de error de tipo, psíquicamente condicionado}, o en al antijuricidad {es necesario que quien actúa a su amparo reconozca los elementos de la situación objetiva de la justificación, lo que requiere cierta capacidad psíquica}, en la culpabilidad se requiere de un cierto grado de capacidad psíquica que le haya permitido disponer de un cierto grado de determinación.
 Para poder imputar a un sujeto un reproche de injusto, la capacidad psíquica que se requiere es la necesaria para que le haya sido posible comprender la naturaleza del injusto, de lo que hacía y que le haya podido permitir adecuar su conducta conforme a esa comprensión de la antijuricidad.
 "...Quien padece una psicosis delirante, que le lleva a un delirio de referencia en que cree que el vecino le esta matando con polvos venenosos, cuando el pobre hombre está matando hormigas en su jardín, no puede ser reprochado por su conducta de agredir al vecino porque no puede exigírsele que comprenda la antijuricidad de la misma. Por otro lado quien comprende la antijuricidad de su conducta, pero no puede adecuarla a la comprensión de la antijuricidad, porque no tiene capacidad psíquica para ello, tampoco puede ser reprochado por su injusto: el que padece una fobia a los insectos, sabe que es injusto empujar ancianas por la calle, pero si ha visto una cucaracha y eso le desencadena un pánico incontenible, no podrá adecuar su conducta a la comprensión de la antijuricidad, por mucho que razonando se percate de que su miedo no tiene una
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causa real y de que empujar a una anciana en esas circunstancias es un acto deplorable y malvado.
 La imputabilidad o capacidad de culpabilidad. Bajo este término se incluyen aquellos supuestos que se refieren a la madurez psíquica y a la capacidad del sujeto para motivarse (edad, enfermedad mental, etc.) Es evidente que si no se tienen las facultades psíquicas suficientes para poder ser motivado racionalmente, no puede haber culpabilidad.-
 6.1) Acciones liberae in causa
 Para que exista delito, en un mismo momento, la conducta debe ser típica, antijurídica y culpable. No obstante, cuando en forma intencional (voluntaria), antes de la realización de la conducta, el sujeto trata de excluir alguno de estos elementos, procurándose una inimputabilidad (excusa) (o bien para facilitarse la comisión del hecho), el ordenamiento jurídico establece que se retrotrae en el tiempo (a la actio praecedens) el elemento o la culpabilidad faltante.
 La "actio libera in causa " ocurre cuando en el momento de la acción faltan los presupuestos requeridos por los respectivos tipos penales y si el agente ha producido voluntariamente la exclusión del elemento faltante, para realizar el hecho punible en estado de incapacidad.
 6.2) Aspecto negativo: in imputabilidad
 La inimputabilidad tiene dos niveles, el primero es la incapacidad de comprensión de la antijuridicidad, lo que elimina la culpabilidad porque cancela la posibilidad exigible de comprensión de la antijuridicidad; la segunda es la incapacidad para autodeterminarse conforme a la comprensión de la antijuridicidad, elimina la culpabilidad porque estrecha el ámbito de autodeterminación del sujeto.
 6.3) Eximentes de responsabilidad penal
 Este es uno de los elementos negativos del delito, el cual tiene como consecuencia eliminar la responsabilidad penal del sujeto activo.
 En la doctrina científica del Derecho Penal, las causas de justificación son el negativo de la antijuricidad o antijuricidad como elemento positivo del delito, y son aquellas que tienen la virtud de convertir en lícito un acto ilícito, es decir, que cuando en un acto delictivo aparece una causa de justificación de lo injusto, desaparece la antijuricidad del delito (porque el acto se justifica), y como consecuencia se libera de responsabilidad penal al sujeto activo.
 6.4) Causas de imputabilidad
 En el derecho penal guatemalteco actualmente tiene vigente como causas de inimputabilidad,
 a) El menor de edad; b) Quien en el momento de la acción u omisión, no posea, a causa de enfermedad mental, de desarrollo psíquico incompleto o retardado o de trastorno mental transitorio, la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, salvo que el trastorno mental transitorio, haya sido buscado de propósito por el agente.
 Conforme a dicha norma legal, todas ellas responden a la idea de las eximentes de responsabilidad penal. La minoría de edad como causa de inimputabilidad, está establecida buscando la seguridad jurídica, de un modo tajante que no admite gradación. De tal modo que solo a partir de los dieciocho años se puede responder y no antes a la
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responsabilidad penal, aunque en el caso concreto se pudiera demostrar que el menor de esa edad tiene la capacidad de culpabilidad suficiente.
 Algo similar sucede con la alteración en la percepción; aquí el legislador exige, sin embargo, que la afección lo sea de nacimiento o desde la infancia y que tenga alterado gravemente la conciencia de la realidad, con lo que se alud e ya a un dato que afecta a la capacidad de culpabilidad.
 Finalmente la enajenación y el trastorno mental transitorio inciden de lleno en la capacidad de motivación y, con ello, se convierte en la causa de inimputabilidad por excelencia.-
 La Minoría de Edad:
 La ley declara exento de responsabilidad penal al menor de 18 años. Por razones de seguridad jurídica, el legislador guatemalteco ha optado por marcar un límite exacto, dejando fuera del derecho penal al menor de 18 años que comete un delito, y el Órgano Jurisdiccional está obligado a remitirlo a un tribunal de menores para que se atienda su caso.
 Esta actitud parece correcta por cuanto, cualquiera que sea la opinión que se tenga sobre la bondad de dichos tribunales, está claro que los menores de 18 años no deber ser objeto, en ningún caso, de pena.
 Sin embargo el criterio utilizado por el legislador en la actualidad es criticable en cuanto que, apenas se sobrepasan los 18 años, aunque solo sea un día, en el momento de la comisión del hecho, el menor entra de lleno a enfrentar un proceso penal en el derecho penal diseñado para adultos.
 Hay otras legislaciones más modernas que ya consideran al menor de 16 años como sujeto de derecho penal, y han establecido que si el menor de 16 años, pero que por su estado se encuentra próximo a los 18 años, se le atenúa la pena o se le permite al Tribunal que le imponga una medida de seguridad en el lugar de la pena estipulada al delito, cosa que no sucede en nuestro país.
 El problema de la criminalidad juvenil no es, sin embargo, un problema de atenuación de la pena, sino un problema de adecuación del trámite procesal y del tratamiento al menor trasgresor.
 Está claro que, a partir de una determinad a edad, se debe responder de los hechos cometidos, pero no lo es con tanta claridad, el que un delincuente primario de 19 años no puede ser tratado igual e internado en el mismo establecimiento que un reincidente de 50 años. La falta de un derecho penal específico para jóvenes delincuentes (de 16 a 21 años) es una de las más lamentables lagunas de nuestra legislación legal en general.
 La propuesta que ha de hacerse al Congreso de la República, de que ponga en vigencia el Código de Menores es de carácter urgente, pues la ley se encuentra en suspenso por tiempo definido. En la misma se fija la mayoría de edad penal, acorde al derecho constitucional y a tratados internacionales en materia de los derechos humanos del menor. En otras palabras, la ley que el Congreso de la República ha dejado en suspenso por tiempo indefinido, toma de base los 18 años de la persona transgresora de la norma penal y contempla la adopción de medidas reeducativas sustitutivas de la pena para menores entre 18 y 21 años, y la forma como ha de ser tratado aquél menor transgresor cuyas edades oscilen entre los 15 y los 18 años, la cual a mi criterio es acorde a la realidad social, pues está creado en dicha ley, el derecho penal juvenil acorde a nuestra realidad.-
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Alteración en la Percepción.
 Esta causa de inimputabilidad la encontramos en el artículo 22, del Código Penal, el que dice que, no es imputable, quien en el momento de la acción u omisión, no posea, a causa de enfermedad mental, de desarrollo psíquico incompleto o retardado o de trastorno mental transitorio, la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, salvo que el trastorno mental transitorio, haya sido buscado de propósito por el agente.-
 Nuestra legislación no tiene contemplada la referencia a la sordomudez y considero que es correcto, puesto que, conforme al código Civil, las perturbaciones mentales transitorias no determinan la incapacidad de obrar, y quienes padezcan de ceguera congénita o adquirida en la infancia, y los sordomudos tienen incapacidad civil para ejercitar sus derechos, pero son capaces los que puedan expresar su voluntad de manera indubitable.
 6.5) Causas de justificación
 Son aquellas que tienen la virtud de convertir en lícito un acto ilícito, es decir, que cuando en un acto delictivo aparece una causa de justificación de lo injusto, desaparece la antijuricidad del delito (porque el acto se justifica), y como consecuencia se libera de responsabilidad penal al sujeto activo. Nuestro Código Penal describe como causa de justificación la legítima defensa, el estado de necesidad y el legítimo ejercicio de un derecho. Las causas de justificación tienen elementos objetivos y subjetivos. Para justificar una acción típica no basta con que se dé objetivamente la situación justificante, sino que es preciso, además que el autor conozca esa situación e, incluso, cuando así se exija, que tenga las tendencias subjetivas especiales que exige la ley para justificar su acción.
 Por ejemplo, solo puede actuar en legítima defensa quien sabe que se está defendiendo. Para la justificación de una acción no es suficiente, por tanto, que el autor alcance un resultado objetivamente lícito, sino que es preciso, además que haya actuado acogiendo en su voluntad la consecución de ese resultado.
 No actúa, por ejemplo, en legitima defensa quien mata por venganza a otro sin saber que la víctima estaba esperándolo precisamente para matarlo.
 La exclusión de la legítima defensa en este caso no se debe a que se mate por venganza, sino a que el autor no sabía subjetivamente que estaba defendiéndose de la agresión de la víctima.
 El elemento subjetivo de justificación no exige, por lo tanto, que los móviles de quien actúa justificadamente sean valiosos, sino simplemente que el autor sepa y tenga la voluntad de actuar de un modo autorizado o permitido jurídicamente.
 Legitima defensa.
 Esta causa de justificación se encontraba, en la jurisprudencia de otros países recogida dentro de las eximentes dentro de una triple forma: como legítima defensa propia, legítima defensa de parientes y legítima defensa de extraños.
 Nuestro Código Penal, la tiene, pero en un solo artículo y englobando a los parientes del sujeto al decir: Quien obra en defensa de su persona, bienes o derechos, o en defensa de la persona, bienes o derechos de otra (Art. 24 primera parte del numeral 1º. CP).
 a) Requisitos para que se dé una legítima defensa: .
 1) Agresión ilegítima. Este requisito es el presupuesto de la legítima defensa y lo que la
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diferencia de otras causas de justificación (por ejemplo, del estado de necesidad descrito en el Art. 24 numeral 2º. CP), es decir, que ésta sea ante todo un acto antijurídico en contra del que se ha de defenderse de ella, en otras palabras, acto ilícito frente a quien actúe lícitamente. Quien por ejemplo, actúe en legítima defensa a su vez o ejerza legítimamente un derecho, no cabe hablar de que se está ante una legítima defensa.
 Necesidad racional del medio empleado para impedir o repeler la agresión. Este requisito supone la concurrencia de dos extremos distintos:
 2) La necesidad de defensa, que solo se da cuando es contemporánea a la agresión y que persiste mientras la agresión dura, siempre que sea, además, la única vía posible para repelerla o impedirla.
 La racionalidad del medio empleado que exige la proporcionalidad.
 El código penal dice así: "Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla".
 Tanto en la especie como en la medida, de lo s medios empleados para repeler la agresión. Es decir, la entidad de la defensa, una vez que esta sea necesaria, es preciso que se adecue a la entidad de la agresión, de lo contrario no habría justificación plena y, todo lo demás, vendrá en consideración de la eximente y en consecuencia, el de ser incompleta.
 3) Falta de provocación suficiente por parte del que se defiende. En principio, una interpretación estricta de este requisito llevaría a la injusta conclusión de que cuando la agresión es consecuencia de una previa provocación de la que luego se defiende ante ella, en ningún caso, cabe apreciar legítima defensa.
 Legitima defensa privilegiada:
 Nuestra ley también contempla la llamada Legitima Defensa Privilegiada, que se da cuando el defensor rechaza al que pretende entrar o ha entrado en morada ajena o en sus dependencias, si su actitud denota la inminencia de un peligro para la vida, bienes o derechos de los moradores.
 Legitima defensa putativa:
 Consiste en rechazar o defenderse de una agresión inexistente que solo existe en la mente del defensor, Nuestro código lo contempla como Error de Hecho dentro de las causas de inculpabilidad.
 Estado de necesidad.
 Quien haya cometido un hecho obligado por la necesidad de salvarse o de salvar a otos de un peligro, no causado por él voluntariamente, ni evitable de otra manera, siempre que el hecho sea en proporción al peligro Esta exención se extiende al que causare daño en el patrimonio ajeno, si concurrieren las condiciones siguientes: a) Realidad del mal que se trate de evitar, b) que no haya otro medio practicable y menos perjudicial para impedirlo. No puede alegar estado de necesidad quien tenga el deber legal de afrontar el peligro o sacrificarse.
 6.6) Causas de inculpabilidad
 Opera cuando el elemento subjetivo del delito que es la voluntad del agente no existe o no está justificada, es el elemento negativo de la culpabilidad. Se contempla en 5 casos a saber:
 a) Miedo Invencible: Cuando no se actúa de acuerdo a la libre voluntad se da la vís
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compulsiva, o sea un tipo de violencia psicológica o moral que influye directa y objetivamente en el ánimo del sujeto, que se ve amenazado de sufrir un daño igual o mayor al que se pretende que cause. En cuando al miedo, debe ser invencible, que no sea posible sobreponerse; y en cuanto al mal, debe ser real y que sea injusto.
 b) Fuerza Exterior: Se refiere a la vís absoluta, o sea la violencia física o material que se torna en irresistible, ejercida directamente sobre la humanidad del sujeto activo, o sea que un tercero le hace obrar como un instrumento; existe falta de acción, la fuerza irresistible debe ser empleada directamente sobre el sujeto activo.
 c) Error: Es un conocimiento equivocado, un juicio falso sobre algo; la importancia de esto es que el sujeto debe actuar con conocimiento y querer hacer, lo que hace o bien no haberlo sabido y querido, teniendo al menos la posibilidad de prever el carácter típicamente antijurídico de la acción por él realizada (culpa), este aspecto es conocido en nuestra legislación como legítima defensa putativa, que es un error en hecho (aberratio ictus), o error propio, que es cuando el sujeto activo rechaza una supuesta agresión contra su persona, al creerse realmente atacado, pero és ta solo ha existido en la mente del agente.
 De igual manera se habla del error de derecho que es una equivocación que versa sobre la existencia de la ley que describe una conducta como delictiva; nuestra ley la denomina ignorancia, y es atenuante (Art. 26, num. 9 C.P.), también denominado error impropio, es el error en el golpe, que es la desviación entre lo imaginado por el sujeto y lo efectivamente ocurrido, cuando va dirigido contra una persona, causando impacto en otra --error in personae-- Art. 21.
 d.- Obediencia Debida: Es cuando existe un actuar en cumplimiento de un deber jurídicamente fundado de obedecer a otra persona, y como consecuencia de ello aparece la comisión de un delito; opera esta eximente y se da la responsabilidad de quien ordenó el acto, pero el mandato no debe tener notoria infracción clara y terminante de la ley, debido a que si es ilícito, no es obligatorio; debe emanar de una autoridad superior a la que se debe obediencia.
 e.- Omisión Justificada: Es la conducta pasiva en contra de una obligación de actuar que imponen algunas normas, cuando el sujeto se encuentra materialmente imposibilitado para hacerlo, quedando exento por inculpabilidad; pero esa causa debe ser legítima (real) e insuperable que impide el actuar.
 6.7) La culpabilidad y su aspecto negativo. Definición. Naturaleza
 Concepto.
 Es un comportamiento consiente de la voluntad que da lugar a un juicio de reproche debido a que el sujeto actúa en forma antijurídica, pudiendo y debiendo actuar diversamente.
 Función subjetiva de la Culpabilidad:
 La culpabilidad además de constituir un elemento positivo, para la construcción técnica de la infracción, tiene como característica fundamental ser el elemento subjetivo del delito, refiriéndose pues a la voluntad del agente para la realización del acto delictivo. La culpabilidad radica pues, en la manifestación de voluntad del sujeto activo de la infracción penal que puede tomarse dolosa o bien culposa, dependiendo de la intención deliberada de cometer el delito, o bien de la comisión del delito por negligencia, imprudencia o impericia.
 [email protected] 55

Page 56
                        

Recordamos que un delito es una conducta, de la que se puede predicar que es típica, antijurídica y culpable. La culpabilidad no puede ser más, por tanto, que una cualidad de la acción y, más propiamente, de la conducta que ya hemos calificado de típica y antijurídica.
 Existe culpabilidad, como vimos, según Zaffaroni, cuando: "...la conducta típica y antijurídica le sea reprochable al autor en razón de que tuvo la posibilidad (exigible) de actuar de otra manera, lo que no sucede, por ejemplo en el caso del loco”.
 El concepto normativo de culpabilidad se funda en que el sujeto podía hacer algo distinto a lo que hizo y le era exigible en esas circunstancias que lo hiciese.
 Naturaleza.
 A este respecto se dan dos teorías.
 Teoría Psicológica: Indica que la culpabilidad es la relación psíquica de causalidad entre el autor y el acto, o bien entre el autor y el resultado; es decir, el lazo que une al agente con el hecho delictivo es puramente psicológico; su fundamento radica en que el hombre es un sujeto de conciencia y voluntad, y de ésta depende que contravenga la norma jurídico o no.
 Teoría Normativa: No basta la relación psíquica entre el autor y el acto, sino que es preciso que ella de lugar a una valoración normativa, a un juicio de valor que se traduzca en reproche, por no haber realizado la conducta deseada. Sus aspectos fundamentales son: La culpabilidad es un juicio de referencia, por referirse al hecho psicológico;
 La culpabilidad es un hecho atribuible a una motivación reprochable del agente; La reprochabilidad de la conducta (activa u omisiva), únicamente podrá formularse cuando se demuestre la exigibilidad de otra conducta diferente a la emitida por el agente;
 La culpabilidad tiene como fundamentos, en consecuencia, la reprochabilidad y la exigibilidad.
 Por lo tanto se puede decir que la naturaleza de la culpabilidad es subjetiva debido a la actividad psíquica del sujeto, formada por los motivos, las decisiones de voluntad que toma o deja de tomar el sujeto y los elementos subjetivos del injusto que de no computarse la culpabilidad no podrían ser imputados
 6.8) Aspecto negativo: inculpabilidad
 Aspecto negativo:
 Inculpabilidad.
 Las causas de inculpabilidad no son causas que eliminan la antijuricidad de la conducta; su razón de ser jurídico-penal es simplemente reducir o hacer desaparecer el reproche personal del injusto Queda, por tanto claro que, en nuestro derecho, la culpabilidad es un juicio de reproche, de carácter normativo, en los dos niveles expuestos, y queda claro que las causas de inculpabilidad (en uno y otro nivel) no son " númerus clausus", puesto que las hipótesis que menciona el legislador son puramente ejemplificativas. (Ver punto 6.6 del presente temario)
 7) La punibilidad y su aspecto negativo. Definición. Naturaleza.:
 7.1) Pena
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Es la real privación o restricción de bienes del autor del delito, que lleva a cabo el órgano ejecutivo para la prevención especial, determinad a en su máximo por la culpabilidad y en su mínimo por la personalización. O sea que la pena consiste en la ejecución de la punición impuesta por el Juez en su sentencia condenatoria.d) Concepto . Etimológicamente viene del latín “poena” que significa “dolor,
 trabajo, fatiga o sufrimiento”. Es la suma previamente fijada por la ley para quien comete un delito o falta, es decir, la legítima consecuencia de la comisión de un hecho delictivo.
 e) Características . i) Preventiva.ii)Represiva o aflíctica.iii) Ejemplar.iv) Pública.v) Proporcional
 f) Clasificación . i) Doctrinaria
 (a) Por su fin.(1) Intimidatorias.(2) Correccionales.(3) Eliminatorias.
 (b) Por la materia en que recae la aflicción penal y el bien jurídico que restringen.
 (1) Sobre la vida --------------------------- Pena de muerte(2) Sobre la libertad, limitando --------- La prisión, la libertad de
 locomoción el arresto, el arresto domiciliario,
 destierro y el confinamiento(3) Restrictiva de derechos --------------- Comiso, multa y la
 confiscación.(4) Infamantes o aflictivas.
 (c) Legal(1) Principales.41 Las que subsisten por sí mismas.
 (a) de Muerte.43 Es conocida como “pena capital” y consiste en la privación de la existencia de un delincuente por razón del delito. La tendencia actual es abolicionista de esta pena.
 (i) Recurso de Gracia. Es la gracia otorgada por el Jefe de Estado a los condenados a una sentencia de muerte, remitiéndola a la pena inmediata inferior.
 (b) de Prisión.44 Consiste en la privación de la libertad personal y deberá cumplirse en los centros penales destinados para el efecto. Tiene como finalidad limitar el ejercicio del derecho de locomoción.
 (c) Arresto.45 Es una pena privativa de la libertad personal, tiene lugar con ocasión de las faltas o contravenciones, siendo sus características esenciales su conmutabilidad, que la misma no puede exceder de sesenta días y la admisión sólo de la autoría.
 (d) Multa.52 Consiste en el pago de una cantidad dineraria por parte del delincuente que debe hacer efectiva al Estado por haber infringido la ley penal. Tiene como finalidad no reducir a prisión a personas que han infringido levemente la ley penal.
 (i) Conversión.55 Los penados con multa que no la hicieren efectiva
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en el término legal o que no cumplieren con efectuar las amortizaciones para su debido pago, o fueren insolventes, cumplirán su condena con privación de la libertad; regulándose el tiempo según la naturaleza del hecho y las condiciones personales del penado. La privación de la libertad que sustituya a la multa no deberá exceder de tres años.
 (2) Accesorias.42 Depende de la existencia de una principal.(a) Publicación de Sentencia.61 Se impone en por los delitos contra
 el honor. La sentencia será publicada a petición del ofendido o de sus herederos, y el juez a su prudente arbitrio lo ordenará.
 (b) Inhabilitación Absoluta.56 Comprende:(i) Pérdida o suspensión de los Derechos políticos.(ii) Pérdida del empleo o cargo público que el penado ejercía aunque
 provinieren de elección popular.(iii) Incapacidad para obtener cargos, empleos y comisiones públicas.(iv) Privación del derecho de elegir y ser electo.(v) Incapacidad de ejercer la patria potestad y ser tutor o protutor.
 (c) Inhabilitación Especial.57 Se impondrá cuando el hecho delictuoso se cometiere con abuso del ejercicio o con infracción de los deberes inherentes a una profesión o actividad. Consistirá en:
 (i) La imposición de alguna o algunas de las inhabilitaciones establecidas en los distintos incisos del artículo que antecede.
 (ii) En la prohibición de ejercer una profesión o actividad cuyo ejercicio depende de una autorización, licencia o habilitación.
 (d) Comiso.60 Consiste en la pérdida a favor del Estado de los objetos que provenga de un delito o falta, a menos que pertenezcan a personas diferentes de los responsables.
 (e) Expulsión de Extranjeros.(f) Pago de Costas y Gastos Procesales.
 Sustitutivos penales.a) Concepto. Aquellas políticas o medidas que se encuentran dentro de la
 legislación penal que tiene por finalidad sustituir o transformar las penas privativas de libertad de corta duración, pues consideran sus defensores que dichas penas no rehabilitan ni intimidad a los delincuentes primarios; sino por el contrario les causa resentimiento social.
 b) Clasificación.i) Conmuta.50 Es la institución Jurídica que tiene por objeto sustituir una pena
 por otra, ya sea, transformar una pena privativa de libertad en una pena pecuniaria o dineraria o cuando la pena de muerte, en determinados casos, podría sustituirse por una pena de prisión. Significa la transformación de una pena corporal en una pecuniaria.
 (a) Son conmutables:(1) La prisión que no exceda de cinco años, regulándose la
 conmuta entre un mínimo de cinco y máximo de diez quetzales diarios.
 (b) Son inconmutables:(1) Las personas condenadas por robo y hurto.(2) A los reincidentes y habituales.(3) Los delitos que contengan penas que excedan de cinco
 años.
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(4) Cuando así lo disponga la ley.ii)Perdón Judicial.83 Consiste en la facultad otorgada a los tribunales de
 condonar la pena en atención a las especiales circunstancias que concurran en el caso. Las condiciones para otorgarlo son:
 (a) que se trate de delincuente primario.(b) Que antes de la perpetración del delito el beneficiario haya observado
 conducta intachable y la hubiere conservado durante su prisión.(c) Que los móviles del delito y las circunstancias personales del agente no
 revelen en éste peligrosidad social y pueda presumirse que no volverá a delinquir.
 (d) Que la pena no exceda de un año de prisión o consista en multa.iii) Suspensión Condicional de la Pena.72 Es el beneficio otorgado a los
 delincuentes primario que han cometido un hecho delictivo de escasa gravedad a quienes se les suspende la ejecución de la pena con la condición de que no volverán a delinquir, de lo contrario se les revocará el beneficio y se ejecutará la pena suspendida más la que correspondiere por el nueve delito cometido. Las condiciones para otorgarla son:
 (a) Que la pena consista en privación de libertad que no exceda de tres años.(b) Que el beneficiario no haya sido condenado anteriormente por delito doloso.(c) Que antes de la perpetración del delito el beneficiado haya observado buena
 conducta y hubiere sido un trabajador constante.(d) Que la naturaleza del delito cometido, sus móviles y circunstancias, no
 revelen peligrosidad en el agente y pueda presumirse que no volverá a delinquir.No se otorgará esta medida cuando al reo se le imponga una medida de seguridad, excepto el caso de la libertad vigilada. La suspensión condicional de la pena podrá hacerse extensiva a las penas accesorias, pero no eximirá de las obligaciones civiles derivadas del delito.
 c) Beneficio del artículo 44. “Libertad Condicional”78. Es la institución donde opera la suspensión de la pena privativa de la libertad en que ha incurrido un delincuente, si el condenado cumple con:
 i) observa buena conducta.ii)Ha cumplido por lo menos la mitad de la pena de prisión que exceda de tres años
 y no pase de doce; o cuando haya cumplido con tres cuartas partes de la condena que exceda de doce.
 iii) Que el reo no haya sido ejecutoriadamente condenado con anterioridad por otro delito doloso.
 iv) Que haya restituido la cosa y reparado el daño en los delitos contra el patrimonio y, en los demás casos, que haya satisfecho, en lo posible, la responsabilidad civil a criterio de la Corte Suprema de Justicia.Se le pone en libertad bajo el entendido de que si cometiere nuevo delito, durante el tiempo en que esté gozando de dicho privilegio, deberá cumplir el resto de la pena y la que corresponda al nuevo delito cometido. Esta medida no se aplicará cuando el reo observa mala conducta, cometiere nuevo delito o infringiere cualquier disposición reglamentaria de Centro Penal en que cumpla su condena. Este trámite se llevará a cabo por el Patronato de Cárceles y Liberados o la institución que haga sus veces.
 Redención de Penas. Es un sustitutivo penal regulado en el Decreto 56-69 del Congreso de la República que contiene la Ley de Redención de Penas que establece que pueden redimirse mediante la instrucción y el trabajo remunerado las penas de privación
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de la libertad impuestas en sentencia firme, siempre que tengan una duración mayor de dos años. Su trámite se realiza en los Juzgados de ejecución.
 Medidas de seguridad.84
 a) Concepto. Son los medios que utiliza el Estado a través de los órganos jurisdiccionales correspondientes (por eso su naturaleza es de carácter judicial) que tiene por objeto la prevención del delito y la rehabilitación del sujeto con posibilidad de delinquir. Pueden ser aplicadas en forma simultánea a la pena o independientemente de ella.
 b) Fines. Su fin es preservar a la sociedad de personas que delinquen o toman un camino errado en su seno, sirviendo en todo caso para adaptar al individuo a la sociedad o bien para eliminar a aquel de carácter inadaptable socialmente.
 c) Características. Tienen un fin:
 i) Preventivo.
 ii) Rehabilitador.
 iii)No retributivo.
 iv)Son un medio de defensa social.
 v) Su aplicación es por tiempo indeterminado.
 d) Peligrosidad Social. Es el grado de posibilidad de agresividad delictiva que existe en una persona, la cual puede ser pre o post delictual. Es la cualidad de una persona que hace presumir que violará el derecho. Existe:
 i) La peligrosidad predelictual. Cuando sin haberse cometido un delito, está próximo a realizarse.
 ii) La peligrosidad postdelictual. Cuando habiendo cometido un hecho delictivo, se refleja la posibilidad de volverlo a hacer.
 e) Estado de Peligrosidad Social.87 Se consideran índices de peligrosidad:
 i) La declaración de inimputabilidad.
 ii) La interrupción de la ejecución de la pena por enfermedad mental del condenado.
 iii)La declaración del delincuente habitual.
 iv)El caso de tentativa imposible.
 v) La vagancia habitual.
 (a)Concepto. Vago es el que teniendo aptitud para ejecutar un trabajo remunerable se mantiene habitualmente en holganza, viviendo a costa del trabajo de otros, o de mendicidad, o sin medios de subsistencia conocidos.
 vi)La embriaguez habitual.
 vii) Cuando el sujeto fuere toxicómano.
 viii)La mala conducta observada durante el cumplimiento de la condena.
 ix)La explotación o ejercicio de la prostitución.
 f) Clasificación.
 i) Legal.88
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(a)Internamiento en establecimiento psiquiátrico.89 Es aplicable para los comprendidos en el inciso 2º del artículo 23 del Código Penal. Y del inciso 2º del artículo 87 del Código Penal.
 (b)Internamiento en granja agrícola, centro industrial u otro análogo.91-92-93 Serán sometidos los delincuentes habituales y a los autores de tentativa imposible, según el grado de peligrosidad que demuestren. Esta medida se decretara cuando, cumplida la condena impuesta, se estime que esta ha sido ineficaz en lo relativo a la readaptación del delincuente. También serán sometidos a ésta los sancionados por vagancia, por un término no menor de un año ni mayor de tres años.
 (c)Internamiento en establecimiento educativo o de tratamiento especial.90-91-92
 Aplicable a los comprendidos en el inciso 1º del artículo 87 del Código Penal y a los autores de tentativa imposible.
 (d)Libertad vigilada.97 No tendrá carácter de custodia, sino de protección y consiste para los enfermos mentales, toxicómanos o ebrios habituales en confinarlos al cuidado de su familia bajo la inspección inmediata del Patronato de Cárceles y Liberados o la institución que haga sus veces, que la ejercerá en forma y por los medios que estime convenientes.
 (e)Prohibición de residir en lugar determinado.98 Esta prohibición se impondrá durante un año como mínimo.
 (f) Prohibición de concurrir a determinados lugares. Se impondrá cuando un delito haya sido motivado por hábito vicioso de su autor o por sus costumbres disolutas.
 (g)Caución de buena conducta.100 Consiste en la garantía personal, hipotecaria, prendaria o depósito de una cantidad de dinero, prestada a satisfacción del tribunal y por el término señalado en la sentencia; de que el sujeto peligroso no cometa nuevos delitos y de que cumplirá las normas de conducta que le sean impuestas durante un período de prueba que no será menor de un año ni excederá de cinco. La caución se hará efectiva cuando el sometido a ella violare las normas de conducta impuestas, en caso contrario, al finalizar el plazo, se ordenara la devolución de la suma depositada o la cancelación de la garantía.
 7.2) Privilegio de la pena relativamente indeterminada
 7.3) Aspecto negativo: excusas absolutorias
 7.4) Condicionalidad objetiva y su aspecto negativo
 7.5) Teoría del delincuente. El delincuente. Frecuencia del comportamiento delictivo
 7.6) Identificación del delincuente
 7.7) Concurso aparente de leyes
 8) Concurso de delitos:
 8.1) Concurso real de delitos:
 8.2) Concurso ideal de delitos
 8.3) Delito continuado
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9) La Pena y medidas de seguridad:
 Teoría de la determinación de la pena.
 Esta teoría indica que en la ley tiene que estar claramente determinada la pena, es decir, que la ley debe ser concreta indicando la sanción y la pena que se impone para cada delito o falta.
 Aplicación en Guatemala.
 En Guatemala, se aplican las penas de acuerdo a lo preceptuado en el Título VI (De las Penas)
 Capítulo II (De la aplicación de las penas) como lo indica en los Artículos siguientes:
 Artículo 62. El autor del delito consumado
 Artículo 63. El autor de tentativa y al cómplice del delito consumado
 Artículo 64. Al cómplice de tentativa
 9.1) La penología. Clasificación doctrinaria y legal
 Clasificación doctrinaria.
 - Por sus consecuencias.
 - Reversible.
 - Por su aplicación.
 Principal
 Accesoria
 Complementaria
 - Por su finalidad que persigue.
 Correctiva.
 Intimidatoria o preventiva.
 Eliminatoria.
 - Por el bien jurídico que afecta.
 Capital.
 Corporal.
 Pecuniarias.
 Laborales.
 Informantes.
 - Medidas sustitutivas.
 Condena condicional.
 Libertad preparatoria.
 Libertad provisional.
 Clasificación legal.
 - Penas principales (Art. 41).
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La de muerte.
 La de prisión.
 El arresto y,
 La multa.
 - Penas accesorias (Art. 42).
 Inhabilitación absoluta.
 Inhabilitación especial.
 Comiso y pérdida de los objetos o instrumentos del delito.
 Expulsión de extranjeros del territorio nacional.
 Pago de costas y gastos procesales.
 Publicación de la sentencia y todas aquellas que otras leyes señalen.
 - Medidas de seguridad (Art. 88).
 Internamiento en establecimiento siquiátrica.
 Internamiento en granja agrícola, centro industrial u otro análogo.
 Internamiento en establecimiento educativo o de tratamiento especial.
 Libertad vigilada.
 Prohibición de residir en lugar determinado.
 Prohibición de concurrir a determinados lugares.
 Caución de buena conducta.
 9.2) La individualización de la pena
 Rehabilitación:
 Se entiende la acción y efecto de rehabilitar, es decir, de reponer a una persona en la posesión de lo que se le había desposeído.
 Para Camarzo, la rehabilitación es el “derecho que adquiere el penado, después de haber observado una buena conducta durante cierto tiempo, una vez extinguida su responsabilidad penal, y satisfecha en lo posible la civil, a que cesen todos los demás efectos de la condena mediante la oportuna decisión judicial.
 Readaptación:
 Si la persona puede recuperarse se va a la readaptación o reeducación.
 Prevención general: La pena es útil porque cuando está establecido un castigo en una norma, toda la sociedad se inhibe de cometer el delito.
 Esta prevención busca evitar que se cometan más delitos mediante la ejemplificación. Esta ejemplificación se dirige a toda la sociedad, no sólo a una persona.
 Prevención especial: Tiene como fundamento que el que comete un delito siempre hay amenaza que cometa nuevos delitos y la pena trata que las personas no cometan nuevos delitos.
 En la prevención especial, lo que tiene importancia es quién lo hizo no lo qué hizo, o sea que analiza al autor del delito, las causas antropológicas y biológicas.
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9.3) La pena de muerte a la luz de la constitución guatemalteca y tendencias actuales nacionales e internacionales
 Al respecto de la pena de muerte, se puede indicar que tiene carácter extraordinario y se aplica solo por los delitos señalados en la ley, regula dos en los artículos 131, 132, 175, 201 y 383 del Código Penal. La pena de muerte, consiste en la eliminación física del delincuente, debido a la gravedad del delito cometido y la peligrosidad criminal del mismo. Al respecto de esta pena, se dan argumentos a favor de que se continúe con esta práctica y otros que sea abolido, así:
 Teoría Abolicionista:
 Los exponentes de esta teoría, analizan la cuestión desde dos puntos de vista: Moral y Jurídico.
 Punto de Vista Moral: La pena de muerte es un acto impío, al imponerse se arrogan calidades de omnipotencia divina; es un acto contrario a los principios de la sociabilidad humana; va en contra de la conciencia colectiva, por el desprecio que se manifiesta al verdugo en forma universal.
 Punto de Vista Jurídico: Carece de eficacia intimidatoria en general, en relación con ciertos delincuentes, carece de toda eficacia, debido a que se convierte en un riego profesional; el espectáculo de la ejecución produce en las masa s un estado desmoralizador; su aplicación es escasa en proporción; la pena de muerte es irreparable; carece de divisibilidad y proporcionalidad; no es correccional.
 Teoría Antiabolicionista: Sus argumentos son:
 El particular que se defiende legítimamente, puede quitar la vida, el Estado debe también tener igual derecho contra el que le ataca.
 Es un procedimiento excelente y único de selección que asegura perpetuamente a la sociedad contra el condenado y una saludable mejora de la raza.
 Ahorra a la sociedad el mantenimiento de un ser que le es enemigo.
 Es una justa retribución contra los delitos contra la vida.
 La pena de muerte es menos cruel que las privaciones de libertad.
 Teoría Ecléctica:
 Indica que la pena de muerte no debe aplicarse en tiempo de normalidad, pero si en circunstancias extremas de descomposición social, por cuanto la pena capital, constituye un acto de legítima defensa por parte del poder público. Para su aplicación deben darse los supuestos siguientes:
 Solo ha de aplicarse cuando se trate de delitos gravísimos.
 La existencia de plena prueba y humanamente cierta la culpabilidad del condenado.
 Su ejecución debe ser de modo que haga sufrir menos al delincuente.
 No aplicarse en presencia del pueblo, para evitar que excite la crueldad de las almas.
 En nuestro país se sigue la corriente ecléctica.
 9.4) La conmuta de la pena de muerte
 9.5) La conversión
 9.6) El comiso
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9.7) Extinción de la responsabilidad de la pena
 9.8) Extinción de la responsabilidad penal
 Después que se ha comprobado la existencia de un delito y que se atribuye a una persona determinada, esta deviene en responsable del mismo y se sujeta a las consecuencias penales y civiles por la comisión del mismo.
 Sin embrago nuestra legislación considera la extinción del derecho de acción penal (extinción de la responsabilidad) y la extinción del derecho de ejecución de la pena (extinción de la pena) En la extinción del derecho de acción penal de cuyo ejercicio conforme lo prescribe el Art. 24 del C. Procesal Penal, es titular el Ministerio Público, pero que alternativa y eventualmente pueden ejercer además, los agraviados y cualquier persona o asociación de personas cuando se trata de delitos cometidos por funcionarios o empleados públicos que hubieren violado Derechos Humanos.
 Las causas de extinción de la responsabilidad penal son determinadas circunstancias que sobrevienen después de la comisión del delito y anulan la acción penal
 Causas que extinguen la responsabilidad penal.
 a) Concepto . Son determinadas circunstancias que sobrevienen después de la comisión del delito y anulan la acción penal.
 b) Clasificación .
 i) Por muerte del procesado o del condenado.103 La muerte de quien ha sido condenado, extingue también la pena pecuniaria impuesta pendiente de satisfacer y todas las consecuencias penales de la misma.
 ii) Por amnistía.104 Extingue por completo la pena y todos sus efectos.
 iii) Por perdón del ofendido, en los casos en que la ley lo permita expresamente.106 Extingue la responsabilidad penal y la pena si ya se hubiere impuesto, por delitos solamente perseguibles mediante denuncia o querella. En los delitos cometidos contra menores el tribunal podrá rechazar la eficacia del perdón otorgado por los representantes de aquellos.
 iv) Por prescripción.107 La responsabilidad penal prescribe:
 (a) A los 25 años, cuando correspondiere pena de muerte.
 (b) Por el transcurso de un período igual al máximo de duración de la pena señalada aumentada en una tercera parte, no pudiendo exceder dicho termino de 20 años ni ser inferior de 3.
 (c) A los 5 años en los delitos penados con multa.
 (d) A los 6 meses si se tratare de faltas.
 v) Por cumplimiento de la pena.
 9.9) Extinción de la pena
 Causas de extinción de la pena.
 a) Concepto . Son determinadas circunstancias que sobrevienen después de la comisión del delito y anulan la pena.
 b) Clasificación .
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i) Por muerte del reo.103
 ii) Por amnistía.104
 iii) Por indulto.105 Sólo extingue la pena principal.
 iv) Por perdón del ofendido, en los casos en que la ley lo permita expresamente.106
 v) Por prescripción.107
 vi) Por cumplimiento de la pena.
 9.10) La amnistía
 9.11) El indulto
 9.12) Modalidades de la imposición de la pena
 9.13) La pena relativamente indeterminada
 * Responsabilidad civil proveniente del delito.112
 a) Concepto.Es la obligación que tiene el delincuente de reparar el daño causado, siendo esta obligación no sólo de derecho privado, sino esencialmente de derecho público. El delincuente derivado de su acción criminosa está obligado a indemnizar los daños materiales causados, ganancias lícitas cesantes y la indemnización correspondiente.
 b) Extensión.119 La responsabilidad civil comprende:
 i) La restitución.
 ii) La reparación de los daños materiales y morales.
 iii) La indemnización de perjuicios.
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